
GACE TA 
MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Afio Xl 21 de fe brero dc 1924 Núm. 7 

, 

SES ION DEL A YUNTAMIENTO 

Fué celebrada el día 18 del corriente mes, de pri
mera com·ocatoria, siendo presidida por el excclenti
simo St. Alcalde, D. Fcruaudo Ah·arez dc la Campa. 
A ella asistierou los litres Sres. Concejales D. Alfonso 
Par, D. Fclipc Prouba;;ta, D. Luis Amargós, D. Juan 
l'ilmpaiía, D. Rafael García, D. Federico Camp, don 
Jos~ Samsot, D. Manuel Alós, D. Francisco J. Vila, 
D. Pedro (;usp1, D. Juan Esmaudia, D. Vicente Arti
gas, D. Anlouio Torlras, D. José Rigol, D. Agustín 
F:sclasaus, D. Juau Simó, D. Sal\'ador Campmany, do11 
A11tonio Bart~ct, D. Carlos Sala, D. Jttlio Portet, don 
Julio Caparú, D. Manuel Pascual, D . Pablo Carbó, don 
Joaquln Mtmcló, D. Narciso. Bonastre, D. Francisco Ra
mo:;, D. José Miret, D. Antonio Jansa, D. Juan Oliva, 
D. Anlonio Bono, D. Francisco Gisbert, D. Enriquc 
Taylor, D. l~nriqtlC Castells, D. Enrique Cera, D. En
riquc Capdevila, D. Miguel Madorell, D. 1\figuel Ra
món, D. José Doménech, D. José Banqué, D. Fraucis
co dc I'. 1\tolius y D. Jos~ :i}I.• Cartaüa. 

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se 
tomarou los siguieutcs acuerdos : 

DESPACHO OFICIAL 

Darse por cnterado de los oficios y comunicaciones 
siguientes : 

D.c la Alcaldia, comunieando los asuntos ínfonna
dos por la Comisión de Gobierno en j"unta del 15 del 
actual, a los cualcs ha prestado su aprobación. 

Dc la misma, nombrando alcalde primeto del ba
~rio dc Estadclla, del distrito IX, a Emilio Baltnsar 
Navarm, cu sub~tiluc:ión de Ramón Trías, que cesa 
vor dim isión. 

Tkl Cobiemo civil, participando que, ·dsto el re
curso de al:.mda inlerpucsto por· el presidente y secn::
tario dd Siudicalo Proïesioual de Industriales Pana
cl{'ros contra el acuerdo dc este Ayuutamicnto, por el 
cual sc concedió a José Sureda penniso para construir 
un borno de pan cocer en Ja casa n.0 7 del Pasajc dels 
Garrofers, el Sr. Gobernador, oída la Comisión pro-

\'im·ial, y dc conformidad con su clictan1en, cu pro\'Ï
ckncia dc :n dc ~:nero acordó desestimar dicho recurso, 
coufirmaudo \.11 sn Yi:üa d cxprcsado acucnlo. 

Del Prcsidcnle dc la Junta del Patronato de la Or
questra Pau Cnsab;, traslaclauQ.o el sentimieuto dc :m 

màs profundo y sincero agradccimiento, eu nombre pro
pio y en el del Palronato, por el acuerdo de esle Ayun
lamicuto conccdicudo a la mísma una sub\·encióu Úl' 

:!0,000 pla:;. 
Del Excmu. Sr. Snbsecretario encargado del Miuiste

rio dc Jnstrucrióu pública y Bellas AJ·tes, de 12 de los 
t'Mric-ulcs, del tenor siguientc : cEl Excmo. Sr. Jefe del 
l;ohicrno y Prcsitlentc del Directorio militar mc dicc, 
co11 esta fccbn, lo que signe: "litre. Sr. : Organizado 
Y" el funcionamieuto dc los grupos escolares de Barce
lona, dcnominaclos Baixcras y Farigola, .r no exislicndo 
rnzc'm alguna legal ni pedagógica que aconseje que csas 
Escucla~ estC:·n regidas por preceptos clistiutos de los 
generales pnra Jas dcmas nationales : = S. l\1. el Rey 
íq. n. g-.) ha resuelto declarar disuello el Patronalo 
cr.:ado por el R. D. de 17 de febrero de 1922, para orga
nizar y regir los Grupos escolares constn1idos por el 
Aynutamicnto dc Darcclona, los citales se regiran cu 
lo suc(·~i\·o con arreglo a Jas disposiciones generales 
para todas las demao; Escuelas uacionalcs. = Dc Real 
orden comunicada, lo traslado a Y. S. para su couoci
micnto y cfectos. "• 

Del Gobicruo civil, de 12 de los corrientes, trasla
clnndo una com.nnicac-ión del señor Secretario del Direc
torio militar, dc 6 del actual, que dice como sigue: 
cExcmo. Sr. : Cou sn atento oficio de 16 del pasado 
mes dc cnero, sc l1a rccibido en esta .Prcsidcncia lista 
definitiva de los sciiores vocales designa.dos por el 
Ayuntam ien lo de esa capital para formar la. Junta di· 
redivn rk la Expo~ici6n cle luclustrias cléctl'icas y dc 
los vocalc!' <~nplcutcs q1te habrfm· de cubrir las vacautcs 
qn<: cu lo snresivo ocurran; y tengo el hono1 de cmnu
uicar a V. E., dc ordcn del scñor Presidente, que la 
t:~~prcsada lis ta mer cee s u completa aprobacióu.P 

- Dió<;e cut:nta dc 1U1a comunicaci6n del ilustre 
Sr. D. Francisco Gjrons, de Iecba :t4 de los corríentes, 

e 



• 

ri O GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

dirigida a la Alcaldía, del tenor siguiente : cExcden
tísimo Sr. : ~o siéudome posible atender debidamente 
lo:; cargos dc Síndico y Concejal de este Excmo. Ayuu
tamicnto, me "·eo predsado a presentar a V. E. mi di
misión de los mismos, e.xpres{mdole mi sincero reco
nodmiento por sus atenciones y sus bondades, y su
plidi.ndole sc sirva dar cucnta de aquélla al Consisto
rio para su adruisión.• Acordóse, ademas del enterado, 
dar a la misma el curso correspondiente, y hacer cons
tat en acta el scntimiento dc la Corporación municipal 
por la rd crida rcnnncia. 

- Ilabida cuenta dc un R. p. de la Pt·esidcncia del 
Dírcclorio militar, cuya parte dispositiva se inserta en 
cstc mismo número, disponiendo que la Exposicióu dc 
Barcelona, que debc iuaugttrarse en 12 de octubre dc 
1926, ~e rcalicc con snjeción al Estatuto propuesto por 
el Aynnlamieuto de e¡:;ta ciudad, ¡:;e acucrda dirigirse 
a las Corporaciotlcs cita<las en dicho R. D., invitan
clolas n que designen una terna, para que el ·Ayunta
micnto clija el que ha de formar parte como vocal dc 
In Junta directiva dc la mencionada Exposición. 

COMISION DE GOBIERNO 

Conc~:clcr el pcnuiso soHcitado por la Compaiífa 
Cm u Mctropolitano dc Barcelona, S. A., para la rcali
zat·i6n dc las obras dc la Rambla, y especialmentc la 
c~lacióu del I.lano de Ja Roquería. 

COMISION CENTRAL 

Poncr n disposición de la Dirección de la Casa de 
Matcmología In cantidad de 500 ptas., con destino n 
snfrn~ar las atencioncs nrgcntes y los gastos mcuorcs. 

DÍSJ•Ollcl', t!e confonnidad COll Jo iuteresado por 
el dircclor del lnstitnto :Muni.cípal de Beneficeucia, y 
~~~ virtml dc tcner estableddo el Hospital de !Dfcccio
sos un scrvido de baños antisan1icos, que se faciliten 
todos los que sean nccesarios en el Hospital indicada ; 
<kjando dc darsc en el establecimiento Solé, boy Mcs
scg-u(·, que los daba a cargo de este Ayuntamiento, y 
conmnicar cstc acuerdo a dicho señor, a los fines con
siguil·ntcs . 

- C<Ht ohjeto de evitar el contagio eu familias so
cot ritlas por la Benelicencia municipal que tengan un 
cufcrmo dc ficbrc tifoidca, careciendo la casa dc con
diciones higiC:nicas para el aislawicnto y cuidado del 
cnfcrmo, disponcr que ~ste sea lle't'ado al Hospital cle 
Tn[cC'ciosos, cou lo cua) sc obtendní un ahorro en los 
gastos dc prcstacióu de la Bcueficeñcia municipnl, y 
qnc, c.:u el caso dc resistencia a la hospitalización, sca 
rdiratlo el :;ocorro de dicha beneficencia, excepto la 
visiti:\ facultativa, que continuara mientras sea me
nester·. 

Aprobar Jas sigt1ientes cttentas : 
Dl' Tom(ts Fan·és, de 689'40 ptas. ; de Pedro Escrichs, 

dc :!T5'8o y 70; de Edtrardo Pi, de 460; de Abd6n Llo· 
rens, dc 692 ; de Luis Matntauo, de 1,040; dc Antonio 
Navarra, tic r ,222'40; de J. Urgell, de 876; y dc Lo
rcnzo Rovira, dc 260'75 ptas., por sumin1stros al Asllo 
del l'arque y a los a1ber~ues. 

Dc Juan Urge11, de 940 ptas. ; de Lttis Matutano, 
dc so6'6o 1 de Tomas Farrés, de 828'35 ; de Abdón Llo-

1 

rens, de 300 ; .} dc Pedro Solé, de 1,386'20 ptas., por 
suminislros al Asilo de Port. 

De Pedro Homet, de importe 136 ptas., por materia
l\:·· suministrados a los Dispensarios. 

Dc Ja Casa Hartmanu, de importe 1,000 ptas., por el 
suministro dr dos aparatos para enfermos de la Bcne
ficcncia n¡uuicipal. 

De la Caridad Cristiana, de importe 4,552'46 ptas., 
por bouos facilitados a los p·obrçs de la Beneficcncia 
municipal clurantc el mes pe enero últüno. 

Del Tribunal de niiíos de TatTagona, de importe 
20 plas., por cstancias de corrigendes en el Asilo clc 
San José dc Tarragona, cu el mes de euero próximo 
pasado. 

Del CoiC'gio dc Farmacéuticos, de i1nportc 35,223'50 
pcsctas, pm las recctas dcspacbadas a pobtes de la Be
ncfitcncia municipal eu el trimestre tle octubre, uoviem
bre y dicicmbre últimos. 

- Desestimar Ja petición formulada por el presi
dcntc dc la Aliauza dc Ultramarines solicitando sc 
comprucbcn las pesas y medidas en las respeclivas 
T~:ncncias dc Alcaldía, por tenet· dependencia oficial 
para estc cfl.·do. · 

- Dctsestimar, asimismo, la petición de sub,•ención 
formulada por el director del Montepío dc Portantcs 
del Sanlo Cristo de Sarria, para los ofieios religiosos 
en honor dc la patrona Santa Eulalia, en atet1ci6n ha 
habcr ¡;iclo ya concedida por este Ayuntamiento, con 
caràcter general, para las fiçstas que por tal motivo 
cdctbró la barriada de Sarria. 

- Aprohar el cuadro de uumeración de un grupo 
clc nicltos corn:spoudicutcs del 1317 al 1393, ambos Ïtl
clusi\'e, :-;ituados en el departamcnto quinto del Cc
mcutcrio dc Las Cot ls. 

COMISION DE HACIENDA 

Inlcrpotlcr n.•curso contencioso-administrativo antc 
el Trihnnal Supremo, contra la t·esolución del Tribunal 
gubcmalivo del 1\Iinistcrio dc Hacienda, por el cua) 
fu(· dcscstimado el recurso de alzada que el Ayunta
m i1111lo habfa interpucsto contra la resolución del dclc
gado dc Hacieuda, de 16 de junio último, y, en consc
c·ucncia, fu~:ron co11firmadas las liquida.cioues giradas 
¡,or la oficin'l liquidadora del impuesto a cargo dd 
Ayunt.·unicuto tlc Barcelona, por razóu de Ja herencia 
dc D. José Pardo Perarriera. 

- i\ u u lar los sigttientes ta lones : Uno, dc importe 
s::S ptas., cxtcndido a nombre de la Compañia Espa
iíc•la dc Camionajc Industrial, S. A., en concepto dc 
arbitrio sobre anuucios en camiones automóviles, en 
atcncióu ha habcr sido baja los mismos con antcrio
ridacl al cjcrcicio ccouómico a que se refiere el cargo; 
otros dos, de importe, respectivamente, 70 y 5 ptas., 
cxlcudidos a nombre dc Angcl Cervera Segura, por el 
arbitrio sobre· anuncios luminosos iustalados eu un 
polllc sitttndo eu la acera de frente al edificio del Music
Ball Folies Bcrgère, por cuauto desde el año I91lO cous
ln dado dc baja el rderido postc en que se ballnbau 
colocados los anuncios ; otro, de importe 270 ptas., ex
tcuc1ido a nombre de Emilia Fitó, por el arbitrio sobre 
c!lificacioncts y obras de legalización de un cajón ró
tulo que fu~ iustalado en la iienda 11.0 14 dc la caUc 
del Piuo, eu ateución ha haber sido satisfecbos los dere-
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cho!' que sc reclamau por Antonio Guitart, anteccsor 
de Ja n:currcnle; olro, dc 1¡5 ptas., de los Sres. Gabat
dt. y Chahn<'ttt, ~n conctplo de arbitrio de apertura de 
c!\tablccimicntos por el que poseen en la calle de Cór- • 
cega, 11.0 201, formulandose nuc\·o cargo, de :impqrte 
i5 pta!'\., que es Ja cantidad que correspondc satisfacer; 
olro, dc importe 150 ptas., de Vicente Rallo, en cou
çcpto dc ::trbitt·io, lambién por apertura de estableci
mit·nto~, pm el que posee eu 1a calle de Béjar, n.0 22, 

formulandosclc un 11uevo cargo, de importe 20 ptas., 
clifercncin culre In cantidad satis{echa y la cuota que 
le corrcspo11Clc pagar. 

- l>csr~timar lus siguientes instancias : 
Ve Jnan (jrancll1 ~oliritando la a11ulaci6u del cat~go 

c·orrc•spomlicnle al arbitrio sobre annucios ñjos coloca
tlos cu nua cerca o valla situada eu la casa 11.0 71 dc 
In calll' dc Salmcr6u, por cuauto ''enÍa obligado al pago 
dc los rlcrcrhos que se le reclamau. 

Dc Jai mc O libin,-;, int...-resaudo. se deje sin cfecto el 
cal'f!O dc 30 plas. que sc lc reclama eu concepto de ar
hitdo sobre npcrtura de establccimientos, por la cbo
wlatcría <¡ne posee c·11 la calle Baja de San Pedro, uú
mcro 29, cn çunnto viene obligado a1 pago dc dicho 
nrbitrio. 

nc Euriqu'· ,\ nglada, administrador de la razón so
da! H ijos cJ, Eusebi o Giiell, interesando le sea devuelta 
Ja l'antidad cic 100 ptas. que satisfizo en concepto dc 
:Jrbilriu sobre apcrtnra dc cstablecimieutos, por el dc 
vc11la ni por mayor de vino que dicba soeiedad tieue es
tablccido cu la casa n.• 3 y 5 de Ja calle del Conde del 
Asalto, 1.:11 enanto ni ~er alta por el expresado coucepto 
cu la malril•ttln iudusldal veuía obligado al pago, por 
trnlnr~l' <lc industria disti11ta a la de venta de sal al 
pur llll~JJor que tenia eu la clasificación del padróu gc
llc·ral clc 191:¡. 

--· Ih:int0gmr n Jo~\> GarC'Ía Sanju{m Ja cantidad rlc 
5 ptas. ! que snlisfizo por el arbitrio de fac bada cou 
anuucios, corrcspondieute a la casa 11.0 42 de la calle 
dc Beplimnuia·, en virtnd de haber ya tributado por el 
rc[ericlo conccpto. 

- Dc\·olver a Esteban Sala Ja suma de 288 ptas., 
importe del talón rclath:o a cdíficaciones y obra::; que 
Iu(· a uni:Jtln por acncrdo consistorial de 26 de jnnio clc 
1922, y que por la Agencia ejecutiva correspondieute 
sc rciut~·f!r<' al rccurrcnte las cautidades de los apre
mios, ga:-.to,; ~ coslas qne se moth•arou al haccr efec
ti\·o el cargo cic rcfcrcncia. 

- Ih'jar sin decto d cargo dc 350 ptas. que se pre
h·tHk· robmr a Joaquín Xot, por cl arbitrio sobre aper
tura dl· cslablccimicntos, por el que posee cu la calle 
dc l'asll'!lbó, n. o 1 1 fonuultmdose uu ntte\'O cargo dc 
300 pla:-,, clifcrcncia entre la cantidad que satisfizo y la 
cuota <JllC lc corrcspollde satisfacer. 

COMISióN DE FOMENTO 

l.~n vil l11d dc Ja mayor auchnra dada al arroyo lle Ja 
llncva ~·nllc dc Balmes, arordada eu Consistorio dc 26 
clc uovicmbi·c rlcl afio liltimo, obligar a va1·iar el peraltc 
dc la misma, y, en su cousccucncia, el levantamieuto 
dc los rnil.; que la C'ompañia Los Tmuvias de Barcelo
ll'l había yu instalado ron arreglo a 1a rasante. oficial, 
facilitar :1 la referida empresa la grava nccesaria para 
s.;:ntar lns traviesas dc los rails a la nueva rasante, y 

que el gasto m:\ximo de T 1ú00 ptas. que lntporlara la 
rduirla grava, sc aplique con cargo al presupucsio 
g..:n .. tal dl· la cuutrata rlc apcrtura y urbanización de 
la citada vía. ronicndo a cargo de la Compaüía los 
demas gaslos que origine Ja nueva Íllbtala.ción. 

- De conft,rmitlad cou lo interesado por Carlos Ber
ll.Ín y Damn~o lbañcz, esposos, respecth•amente, de 
1\Icrc..:d..:s y Angda Rita, abrando ambos como reprc
scntaut<!S lcg-alc~ de sus consortes, accedcr al deslinde 
del Torn.:nt..: dc Parc11adn, entre las calles de Concep
ción Arenal y l'ndrc Sl'chi, o calle dc S6crales, desig
llanrlo al litre. Sr. D. Manuel Alós y al arquitecto cn
cnrgado del (irupo scgnndo de la Sección primera dc 
l:Js 06cinas facnltativas lsidro Cili 1\foncunili, para 
n·prcseular al Ayuntamicnlo en el referiòo acto, invi
tando n los iulcrcsados para que designen facultativa 
que les rq>n,!sL·nte, si nsi lo creen oportuuo, o para que 
nsistnn JH.rsonalmcntc. 

- Adjmlicar a ( ~raciano Tarragó el suminil:ltro dc 
scsenla y rim·o placas dc rotulación de calles por la 
cautidad dc 1 ,618'sn plas. 

Desestimar, por oponerse a lo acordado, la oferta 
dc Juan Tohdls, dc cesión gratuita de terrenos de su 
propiedad, a[ectados por la apertura uc las calles dc 
la Tra\·csLra dc Las Cort~, Novell y E\·aristo Arnús, 
ya q1w lll subordina a que se le exima del pago del 
arbitrio dc plus valía que devenga la finca de donde 
proccclcn los ll-rnmos que ofrccc, y que dice haber ad
qnirido rericulcmcnlc, y a detern1iuadas ubras dc urba
llizaeióu que deberían praclicarse, y requerir a dicho 
seíior para que denibc las cereas dc espino que lm 
cnustrnltlo, substituyruuolas por otras eu las courlicio
nes al dcclo preveniclas eü las Ordenanzas municipnles. 

llescslilnar, asimismo, el proyecto que in teresa 
sea aprob•tdo 1\liguel Balcells Mas6, de u.rbanización 
dc los lcJT('Ilos ck su propiedarl, situades en Ja barriada 
de llor ta, entre las cnllc.:s de Dau te, Lisboa y A lurcóu, 
]10r cuauto, a parle de Jas observaciones que i11dica eu 
su in[otmc la Sccci6n facultativa, viene el expresatlo 
proycclo afeetado por las calles Riera de Horta y la 
n." 73 dt>l plano dc Enlaces, a cuyas alineaciones debe
ri alcndcr el Sr. Balcells al proceder a la parcelacióu 
cle su 6uca. 

- Dloncgar la pctición [onnulada por el presideutc 
dc la ( nión cic l'ropidarios del valle de Horta, por 
enanto la anuladt'>n que propoucn del plano de Enlaccs 
~cncral dc la urbauizacióu lie la ciudad y dcmas que 
s•; iutcre!'a, no es atcndiblc:, ya que [ormulado aquél 
(lbc·clel'icurlo n un plano organico y de conjunto, a él 
tlcbcn sujctarsc la,; futuras nrbauizacione;;. 

- Accptnr la oferta formulada por Antoruo Gunsch 
Caiiamcras, para procedcr al derribo dc la casa 11. 0 9 
ck la plat.a dc Orfiht, expropiada para la apertura del 
Pnseo dc 1'onas y Bagc·s, a cambio de que lc sean ce
didos lt•do~ lo:; mntcriales ¡·csultantes de la demolidbn, 
l..l que ren.liznr(t cou !-\ujeei6n a las condiciones fijaclm; 
por la Oli.cina f:wullativa, y pn:\'ÍO el abo1~o dc la ~u¡na 
clc 150 pt~1s. y c.-I tkpósilo en la Caja municipal de Iu 
mutida~l dc 2oo ptas., que ingrcsara pura tespou<lcr del 
cumpl iniÍellln lll• lM; expre:;adas condiciones. 

- lmpont'r multas tle 50 ptas. : A (~ertrudis P~rez, 
por no habcr clerribado, tal como ~e le ordeuó, uu cn
bierto-\·ivieudn ('Onstmído, cou infracci6n de las Or
d••nan:r.as muHicip:\lcs y .-in haber obtenido el corres
pondicule pcrmiso, ea el terreno n. 0 r bis de la calle de 
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<:alté~. rcit{:randole el cumplímiento dc lo que se le 
tiene mandado, dentro de un plazo de quince días ; 
y a ~lanuel Saladrigas, dueño de la fabrica instalada 
<·n la calle de Junca, u.o 33, por no haber permitido 
la entrada cu la misma al inspector adscrito a la Sec
rión sexta dc lo~ Servicios técnicos Pablo Llobet, i.mpi
tl:éndolc pràcticar la comprobacióu de iustalaciones que 

· cslablcce el art. 748 de las Ordcnanzas municipales, 
. prcYiniC:nclolc qm:, en caso de reiuciJencia, se adopta
r{tn las mcclitlns coercitiyas que procedau. 

- Ordenar lo siguieute : 
.A. A nlouio Scllarés, que prç¡ceda al arreglo de la 

c-himenea dc la fabrica de suelas de goma situada en 
la calle dc Padua, n." so, dando1e la altura establedda 
cn las Ordt·naJtzas municipales, concedíéndole, para 
practicar la reforma, tw plazo de diez dias. 

Al Hijo dc J. Vidal y Ribas, que suspenda el fun
cioumnicnto, l1asta que haya modificado la instalación, 
del clet'tromotor de la sucursal que tiene establecida 
en la casa 11.0 23 de la Rambla de San José, adaptlmdolo 
a las prcscripciones de Jas Ordenanzas municipalcs. 

A :Magdalena Sancsat, dueña de la lcchería insta
lada cu Ja casa n.• 77 de la calle de Florirlablanca, que 
modifique la iustalación de la chimenea existente en 
dichn lcchcría con arreglo a lo que disponen las Orde-. 
nanzas municipales, de forma que no cause molestias 
a los \'Cciuos, concediéndole para ello un plazo de quin
cc elias. 

A José Angucra, que proceda al derribo de la glo
riela que ha coustruido, sin obtener la correspondiente 
nutorización, en un terrcno con frentc al camino lla-
1\lado Tot·rc·nte del Arco, por enanto esta adesada la 
Cllnstrucci6n al preclio vecino, infringiendo el art. 7.• 
de las presc-ripciones de la zona montañosa, y couccder 
al interesndo, para dicbo derribo, un p lazo de quincc 
elia~. 

A Carlos Duaygües, que proceda al derribo cle la 
bnrraca que ha coustmído, sin el correspondiente per
miso, en el solar 11.0 18 de la carretera de las Aguas, 
~~~ virtud de 110 reunir las debidas condiciones higié
ukas, ni estar conforme con las prescripcioucs de las 
Onlcuauzas muuicipales y las relativas a la zona monta
iiosa, concedi~ndolc, para efectuar lo que se le ordena, 
1111 plazo de quince día~. 

-Reintegrar a Isidre Juanico la cantidad de 43'48 
pt:sLlAs, en conccpto de diferencia resultante entre la 
cantidad de 158'44 ptas. ingresadas por las obras que 
~olicitó y desistió 11racticar en la casa n.• 52 dc la calle 
d la Constitución, y Ja de n4'g6 ptas., a que ascienden, 
en unióu de los derechos de desestimiento, Jas obras 
que ha solicitado practicar en instancia de 12 de no
Yiemhre úliimo. 

- Denegar el penniso solicitado por Jaime ruig
clollcn:, p:1ra instalar un electromotor en la casa n.0 65 
dt~ la calle eh! Ja Travesera, debiéndose abstencr dc 
roucr Cl l marcha motor alguno en tanto no haya ob
ll:niclo el conespondienle permiso de su propietario, 
¡;c:gún sc c•,.lablcce eu Jas Ordenanzas nnmicipales. 

- Dcvolwr a Emilio Brugueras la cmttidacl dc 84 
1 'l'~eln!:, que ~:llisfizo iucleh1dameute en coucepto dc 
dercchos dc C"erca de precanción, por la conslrufda etl 

ll11 solar coll frcntc al ferrocarril de Magoria y a la 
Riera de Tcnrt, loda yez que Ja cerca de rc{crencia 
esta cmplazada en un terreno que no es vfa pública. 

- D~ttegar el permiso solicitado por Jaime MirallC$ 

(~iron~s, para construir una casa de planta baja en un 
scl11.r lindaute con la calle del Vallés, en virtud de estar 
afectada por nueva líuea que comprende el proyecto 
dc prolongncióu de Jas calles de Sócrates e Irlanda y 
de ensanchc de las de Otto, CastellYell y Vallés. 

- PreYcoir a Miguel Balcells, como cesionario de 
Ramón Mas, que para concedérsele el permiso que 
solicitó el úllimo para construir un cubierto en la calle 
dc Dante, y legalizar las obras practicadas, precisa que 
adnptc las mismas a lo prescripto en las Ordeuanzas 
unmicipalcs, y que, como requisito previo, baga cons
lar en escrilura pública, inscrita en el Registro de la 
Propicdacl, sn renuncia a toda indemnización por lns 
obras dc referenda; comproJnetiéndose, a derribarlas 
a sus cost::ts cuando llegue el caso de la expropiación 
o ccsión dc terreno vial, por haber acordado el Ayun
{:unicnto llc,·ar a cabo la apertura de las calles a ·que 
las obras estan afectadas, y una vez presentada la ex
lJre!lada cscritura, y previo el pago de los derechos co
rrespondientes, se expida por Ja Alcaldia el permiso 
solicitado por el Sr. Mas. 

- lntcresar de Ja litre. Junta pro,incial de Sanidad 
tcnga a bicn infom1ar respecto de si es o no procedénte, 
cksdc el punto dc dsta sanitario, la permanencia y ful)
cionamicnlo de una tenería establecida en Ja casa nú
mero 124 de la calle de Galileo, y ordenar a Enrique 
Manzancro, actual dueiio de la referida industria, que 
solidtc la Jegalizacióu de los aparatos industriales ins
t¡.Jados en la tnisma sin penniso, concediéndosele para 
cllo nu plnzo de quince días, y, asimismo, ordenarle que 
suspenda el fuucionamiento de dichos aparatos ltasta 
que haya obtenido su legalización. 

- Sin perjuicio de la resolución que oportunarucntc 
rcracra respecto al permiso solicitado por Eduardo 
nasa, para iustalar un generador de vapor y dos elec
h·omotorc.<; cu la casa n.0 45 de Ja calle de Cabaües, 
autorizar al tnismo para tener en Ja tintoreria que posee 
cu tlicha casa un clcpósito de so litres de. be11ciua como 
m{u.:imo, mecliante que modifique la instalación exis
tenle, de forma que se adapte a las condiciones fijadas 
por la Oficina facultativa, debiéndose abstener de mn
uipular cou bencina en Ja expresada tienda, ni alma
ccnar el liquido dc referencia, mientras no haya yrac
ticaclo la moclíficación que se le ordena ; previniéndole 
que, en caso de iucumplimieuto, a parte de la rcspon
sabilidad que pudiera competirle si ocurriera algún ac
citlentc dcsgrnciado, se adoptaran las medidas coerci
ti,·as proccdentes. 

- Reintegrar a Francisco Agut la cantidad de t6o 
pesetas, ingresadas de mas por derecbos de permiso de 
iu~lalación de uu electromotor y un esterilizador de 
lcche con destino a la casa letra D de la calle de Piza
rro, locla \'ez que iugresó 220 ptas., importando los de
rcchos solameute xoo. 

COMISiúN DE ABASTOS 

Proc<.'<ll·r al arrie.udo, por dltraute el año actual, mc
cliautc !ntbasta a la llana, de díez y seis corrales latc
rales <le la Sección de ganado de cercla del Matadero 
general, bn.jo el' tipo de 224 ptas. anu.ales cada uno; 
di(!z y -;eis, centrales, de la propia Sección, hajo el 
lipo dc 112 ptas., y otros diez corrales pequeños de 
uueva coustrucción y dos grandes, a 75 ptas. anuales 
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c&da uno de los primero::-, y 224 ntas~ los seuundos v 
l:' C't , -

ocho, cu el )-Iatadero de San :\fartín, a &t ptas. anuale;; 
cada uno ; aprobar el pliego de condiciones para la 
cxprcsada subasta, y designar para presidida al ilustrc 
Sr. D. Juan Olh·a, al cuat se le autoriza para sciíalar 
el dia y hora en que babra de efectuarse la licilacióu 
y acljudicaci6u de los remab..:;; extendiéndose esta au
torizaci6n para que designe al Iuncionario municipal 
que habra clc actuar como secrctario en el aludido acto. 

- Acceder a Jo solicitado por Esteban Domingo 
Pons, a fin de que Ja autorizacióu que le fué concedida 
por decreto dc la Alcaldia, ¡·elativa a la matanza dc 
ccnlos en el Maladcro, se entienda extendid:.t 'tarobién 
a favor del imlustrial Domingo Domingo Pons ; sir
viéndolc de g~trant!a el dep6sito dc x,ooo ptas. que el 
pl'imero de clichos scñores tiene constituído, y pudien
do, en sn consccuencia, sacrificar juntos y a solao; un 
promcdio cliario de ciuco cerdos. 

- Abomu· al personal de limpieza de los Mataderos 
general y dc cerdos que se detallau en Ja relación que 
St! adju1lta al dictamen que motiva este acuerdo, las 
cautidades que en la misma se expresan, en concepto 
dc horas exlraordinarias prestada<> en los referidos :Ma
taderos durante la huelga de transportes del aiío últi
mo, dc importe total r,189 ptas. 

- Rectificar el error que se cometió involuntaria
mente al proponer el acuerdo consistorial de 17 de di
ciembre último, en el sentido de que se enticnda otor
gado el traspaso del puesto n.• 169 del :Mercado de la 
Barccloueta, a favor del l!ijo único de la que fué con
cesiouaria del mismo, Jaime Estebe Viralta, sin pago 
dc- nuevos clercchos, en atención a que no ha ent-rado 
en poscsiótl ofidal de.l pucsto su padre Ramón, al que 
cquivocadam.cntc sc le concedió el mencionado traspaso. 

COMISI6N DE ENSANCHE 

Construir por administración, y bajo el presupucsto 
dc 250 ptas., las ciuco ta pas con s us banquetas para los 
úrholes situnclos en la acera de frente a Ja casa n.o 59 
del Paseo de Gracia. 

- Acceder a lo solicitado por Juan Busquets, para. 
que sc le tenga por dcsistido de la obra proyectada en 
la casa n.• 129 de la calle del Clot, en virtnd de no 
haber siòo rcalizada, pagaudo el 20 por Ioo por los 
d(;'rechos de òescstimiento. 

- Ordenar ni facultativo correspondiente que 
trasplante el arbol existente {rente a un solar destí
nado a dcpósilo de madcra, con facbada a Ja calle de 
Córccga y Pnseo dc San Juan, y otorgar a Pedro Larro
sa Pich permiso para construir un vado a través dc 
ht acera, frente al expresado depósito, cuando se hayan 
rcalizarlo los trabajos de los imbornales y del {u·bol de 
refl!rdtcia, prcvio el pago de los gastos que ocasioneu 
e:;los trabajos, y de los dereclws c01-respondientes, por 
el interesado. 

- Denegar a José Rubio Set6 el permiso que soli
cita para instalar un abr·cvadero frente a Ja tienda de 
la casa n.q lLJ ctc la calle de Urgel, en vittucl de veuir 
compretl(1ido el sitio del emplazamíento deutro de In 
2ona prol1ibida por Ja Corporación municipal para tales 
instalaciones ; a Jaime Pera, Ja autorizaci611 que ticnc 
solicitnda pnra construir una casa, de bajos y dos pisos, 
e!J un solar de Ja calle de la Oliva, el cu-al esta afectado 

por nue,·a Hnea, o sen, por la prolongaci6n de la call~ 
de Coello en su cruce con la de la Selva ; a Pedro L6-
p(·z, el pcnniso para conn~rtir una Yentaua en portal 
y ampliar In parte posterior del cdi:ficio situado en la 
l·allc clè Bofarull, u.• 235, el cual radica en su totalidad 
en tcrrtno vial ; y a Ricardo Aguilar, la aulorizacióu 
que intt'resa para construir una casa-torre eu la call.:
cle la luduslria, entre Jas de Dos de mayo e Imlcpcu
t1cncin, por infringir los plauos presentados Jas dis
posicimlcs dc las Ordcnanzas mtuücipnles. 

- Disponer (!UC por el director general de los Ser
vicies técnicos, y deutro del plazo maxímo de die?. 
elias, rlc~dc la uolificación del presente acuerdo aJ. 1\fa¡:;
sagué, fiC ~;efialc la líuea oficial de los terre11os de su 
propierlad, Rilundos en las calles de Agricultura y 
Pallars. 

- Rcsolver que no ba lugar a 1a petici6u formulada 
ror Snlvador Cac;a11ovas, propielario de nnos ten-enos 
liudantes cou Ja calle de l,a Ganotxa y las de Trave
sent y Coello, solicitamlo se lc entregue Ja càutidad dc 
10.1 plas., o sen la diferencia que resulta entre la satis
fcc-ba dc 207 ptas. con1o derechos de señalamiento de 
una Hnca, y la que corresponde por la nue,·a longitud 
real sciialada en virtud de lo d-ispuesto en la regla 33 
de la tarifa 6. •, que establece que seran descstimadas 
lodas las iustancias solicitaudo enmíeudas en Ja liqui
dnci6n provisional y devolución del arbitrio, si uo sc 
presentascn dcntro de los seis meses siguíeutes al dc la 
pctición dc la Jicencia. 

- Couccder a Fernando Ramos el permiso que so
licita para construir una casa de bajos eu un pasajc 
particular, siluado entre las calles de Lope dc Vega, 
Pujaclas y EsproJ~cc.--da, co11 estriéta snjecióu a los pla
nos prcscntados ; cutendiéudose que tal coucesión no 
significa reconocimicnto dc las líneas y urbanizacjóu 
tic tal pasajc, rcscrvandose el Municipio la facnltad dc 
cstahkcc:r nucvas alincacioues y rasantes siu olm·gar 
indculi1Ízaci6n alguna. 

- Ordenar a Fcruando Ca:rrera.s que, en el plazo 
tlc lrcs tllas, proceda al ciegne dèl po;m constru.ído sin 
pcrmiso en la calle de Cataluña, al final, y cerca dc Ja 
fabrica dc pianos nlli existente, por resultar sus aguas 
impotables segíto informa el Instituto Municipal dc 
Higiene, desinfcctandolo couveuientemente antes de 
proccder a cegal'io ; y a Agustin Luis, que, en el plazo 
maximo de tres días, proceda a desinfectar el pozo 
cxistentc en la calle del Dos de mayo, entre Jas de 
Industria y Coello, y a Ja iuntilización cou1pleta del 
mismo, ccgandolo, dc con[ormidad cou lo informndo por 
el re[crido Im;lituto. 

- Dt•ncgar a }nan Vendrell el permiso que solicitó 
para con;;tru ir un cuhierto pro\'isional en un terrcno 
de la calle de Trinxant, situado frente al n.0 10 dc la 
mic;ma v{a, por haber sido construido siu permiso y 
co11 infrncl'ión ck las Ord.euanzas municipales; conce
diéndosele para ello 1111 plazo de ocho días. 

- Manifestar a Valentín Gibert, que ha construido 
cuntro ,·jvieuclas en el solar tJ.0 JTr de la calle dc Ja 
htdependcncia, separ{mtlose completament.e de los pla
uos aprobados, que, dcntro del plazo dc quince uias, 
proc<"da a presentar nnevos planos confonne disponen 
la<~ Ordcnnnzas nllmicipales, y a tenor de los cuales 
dcbcra constrnit·sc la obra para legalizarla. 

- Que no ha lugnr a acceder a lo solicitado por A u
toni o Rigns, eu sn instancia de 29 de 110\'Ïembre último, 
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y, en su consecuencia, significarle que se esté a Jo acor
daclo en Consistorio de 31 de octubre último, ordenan
d·.) a Teresa RoYira, o a los que resttlten ser los dueños 
o apodcrados de las barracas-viYiendas situadas en Ja 
calle dt· Ja Industria, n.• 473 y 475, a que procecliesen, 
clcntro clcl improrrogable plazo de ocho días, al derribo 
dc tales con-;lruceioues, que iniringen las disposicio11~s 
dc las Orclt-tHUl:tas municipales. 

COMISTON DE CULTURA 

Aceplnr la dimisi6n que por asnntos particulnres 
presenta Frat1cisca THrr6 Corominas, de su cargo clc 
mncsira agregada a Ja Escuela de Labores y Oficios 
cic la Mujer. 

- A c•t•eclieuclo n lo solicitado por el delegaclo espe
cin.l del c;obierno de S. M. en Menorca, y por el Ateneo 
Cit•ntffico J,ilt•rario y Arltstico de Mahón, conceder al 
niiio ])cst·ndo l\fercadal Bagur, que ha demostrado apli
tiHks arlísti!.'ns cxtraordiu:uia..:;, matrícula gratuïta para 
sq~11it sus cstmlios en la Escuela :Mturicipal de ~Iú
sira, a partir del pr6ximo curso. 

- A utorizar a Ja Alcaldía para que se sin·a dis po
n er lo que c~time mas conveniente para la distribuci611 
<lc los diploma:; otorgados a los propietarios de cdifidos 
y <:stablt·dmicntos en los concursos celebrados, y que 
pucda convocar m¡cvo concurso, reuuiendo, al cíecto, 
el jurarlo compclcntc, del que formanin parle, adcmas 
tk los micmbms que se determinm1 en Jas bases genc-

rates, el pn·sidente de esta Comisión y- un delegado 
d.? las Artes clecorativas. 

- Autorizar, asimismo, a Ja Compañía correspon
dienk para efectuar la instalación de contador para el 
ckbido funciouamicnto de la instalación cléctrica dc 
In Casa dl'l \rcediano, destinada a ArchiYo Histórico 
cle la Ciudad. 

- Coucccler al Ateneo Socialista, y con destino a su 
biblioteca, un lote dc libros de los que exísten por du
plicado en el Ardtivo Histórico y Oficina de Pltbli
caciones. 

- Manifestar que, por carecer de consignación ex
presa, 110 es posíble acceder a lo interesado por la !';O

ciNiacl Lo Rat Penat, de Valencia, re[erente a la otor
gación dc nu premio y clesignación, de. tema para Ja 

fi~·st;J dc los Juegos Florales que organiza Ja referida 
euthla<l. 

EXPOSTCION 
DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 

En ,•idud dc la facultad otorgada por la R. O. de 
30 dc octubre, la Presidencia, al terminar el despacho 
dc los asuutos üe la orden del día, coueedió la palabra 
al YCCÍJIO Casimiro Negre, quieu formuló Ulla queja 
rdaciouada con la aplicación del impuesto de plus ,•alía. 

Lo-; vcciuo~ Pablo Caneter Rovira, José Canario 
)Consolis y Alberto Reyes Grau, que teuian solicitado, 
rL•spccti\'amentc, el primero, segundo y cuarto turno, 
no comparecicroJl. 

COMISIÓN DE GOBIERNO 

He nqui los nsuntos rcsueltos por la Alcaldia, de 
conformidad con lo propuesto por esta ilustrl'! Comi
siÓJl ell junta cclcbrntla el dia 15 de febrero. 

SECRETAR1A 

Desestimar las siguientes iustancias : 
Dc Joaquln Carmsco, solicitando ser empleado mu

nicipal. 
Dc Jacinto Mayoral, pidiendo la plaza de jardinero 

llei Ccmenlcrio dc San Andrés. 
l>e Sa!Yaclor (~oiii, pidiendo lc sea concedida la efcc

tiYitlacl dl'i cacgo de subdirector del .Mercado Central 
dc Frula:-; ) Verdura:-;, por Ycnir ejerciéndolo con ra
r'tc·tcr i ulcriuo. 

Dur la aprobacibn n la iltslaucia presentada por 
Carlos l'nsns Morros solicitanclo un 111ei> dc permiso 
)'or cnmm dc C'nfennedarl, y present¡mdo una escritura 
dc poder dl' sttbst iludfm eu el cargo de pagador a 
fn \'Or dc Stl ¡>adr~. 

-- Jlnhirla C'ucuta dc !ns solicitndes p re.c;entadas por 
( ;l'th'tH.lís Durú11, Dolores 1-"orastier y Bernat'da Xicoia 
iulln:sando l'I abono dc las ca11tidades a que tiencn 
tlcrccho, C'OJllo Yimlac; lns clos primera;;, y heredern la 
última tk· sns n·spccti~os l'anqantes, abon11rles los jor-

1 
I 

unies dcve11gados por los causantes, y a las dos prime
ras, nth:mlls, quince jornalcs de gracia. 

SECCJON DE GOBERNACION 

NEGOCIADO CENTRAL 

Olorgar las siguicntes con.cesiones : 
A Gertrudis Clarós, viuda del mozo de Mataderos 

José Martfn ; a Concepci6u Gonzalez Rodrigo, hija del 
guaròia urbano José Gouzalez; a Carmen Buxens 
Frcixt•das, Yiucla ell'! agente cle arbitrios jubilada En
riqne l\fnrsal ; a Teresa Sentis Nogués, Yiuda del guar
din municipal jubilado Juan Serrana; y a Cannen Ven
tura Mt~strcs, vittda del portero de Mataderos Migncl 
1\larll, la ¡1ag-n <lel mes en que fallecierotl los causantes 
y ot ra dc gracia. 

A Emilia y Màlilcl~ FigneYas, hijas de la pensio
nitüa Dolorc::; Trilla, v imla clel auxiliar Mateo Figuc
I'R~, la paga del mes de dic:letnbi·c ú ltimo eu que falle
l'ió dirha sl-'ñora. 

A Ip:nnda Torrellas, Yiuda del escribienle Juan 
Ol i a eh Carbollcll, la paga del mes de eucro en que 
l'nlkdó dit'ho fnneiouarfo :v nn socorro por una ve'l., 
d<· importe 1,500 ptas. 
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A :\laría de la Coucepción Casimiro Reig, viuda del 
cscribieutc ~Ielitón Arís Atmeller, un socorro por una 
vez, de importe 3,456'24 ptas. 

A María Cartaña Dalmau, Yiuda del subdirector de 
Mcrcados José Rodellas, la paga del mes dc encro cu 
que fallcció el cau!'nnte y un socorro de 3,556'12 ptas. 

- Aprobar las siguieutes cuentas: 
Dc Ja Casa Provincial de Caridad, por Ja impresiótt 

de la <1.\CEN :t.fUNIC!PAT. durante los meses dc noviem
!Jre, didembre y cuero últimos, de importe, respecti
vamcntc, 2,136, r,841 y 3,325 plas. 

Del Ccntm Telcfónico Urbauo de Barcelona, de im
porte 10,027'57 plas., por el abono de las estaciones 
tclcfóuicns que corren a cargo del Ayuntamie¡¡to, co
rrc:spomlicntc al tercer trimestre del año próximo pa
sade. 

De llija de José TarrueUa,. de importe r4o ptas., por 
el suminislro dc hierro siemens. 

- Abonar a la Mayordom.ía municipal Ja cantidad 
dc 2,000 plas. para el pago de jornales a cinco muje
rcs que cuidan de fregar los suelos de las Casas Con
sisloriales. 

- Conceder a ).Iiguel Soriano Pérez el premio de 
51) plas. por Ja consen:ación del caballo que mon~:_!\, co
rrespomlientc al sexto y último pcrioclo. 

- Qtorgar a Rufino Romero Ja cantidad 117'42 ptas. 
¡.or el scr\'icio dc herraje de los caballos de la Guar
din Urbana. 

NEGOCTADO DE HIGIE~E Y BE~EFICENCIA 

Dar In aprobacióu a Jas siguientes cuentas : 
Del Asilo Duran, por eslancias de niños asilados 

dnraule el mes de enero último, de importe 6,973':zb 
pcsctas. · 

Del Asilo del Buen Pastor, por estancias de niiias 
asilada~ corrcspondiente al mismo lUes de encro, clc 
importe s,878 ptas. 

Dc In Cocina Económica de Gracia, que ascieude a 
la suma dc 1,395 ptas., por bonos suminislrados dtt
r:mtc el mes de cncro próximo pasado. 

Del Fomento de Obras ·y Construcciones, relativas 
a la revisión dc precios de los trabajos de limpieza 
pública por contrata eu Jas vías públicas del Interior 
y Ensanche, correspoudieutes al mes de diciembre úl
timo, dc importe 13o,6So'75 y r6r,r62'¡¡ ptas. 

De la socieclad anónima A. Gatell, relatiTas al ser
vicio dc rcparto de leche a los Dispensaries, al trasla
dn de cn{ennus y heridos y al servicio de acarreos de 
Higiene i las <.los primeras correspondientes a las sc
mauas comprcndidas del 30 de didembrc al 19 de em:
ro pr6ximo pasado, y la última, a las dos semanas del 
6 al 19 dc <.licho mes de cnero, de importe, respectiva
llll'nlc, 49S'85, 498'85, 498'85, 3,794'93, 3,583'65, 3,s83'6s, 

3,034'5r y 3,034'51 ptas. 
Dc F. Cao:;::tny, dc importe 203'12 ptas., relath·a al 

numento del 25 por 100 sobre 8u'so ptas. a que as
cicndc el servicio de lracción de consumos en julio 

Uc 1919. 
- Aprohar Ja reladón de los médicos supernume

rarios que, por substituciones cfecluadas en el mes dc 
cliC'iembrc del afio próxüno pasado, deben cobrar las 
cantidacles r~·g-hnncntarias, scgún acuerrlo de 12 eh: oc-

. lubrc de 1921. 

CE~IE~TERIOS 

Concc<kr el duplicado del titulo del panteóu arco
cuc\ a n." 35 <.lc l~ \"i a de San Francisco, agrupación 
110\'o.:na del Ccnll·nterio del SO., a fa\'Or de Juan Es
l'asa Escayola. 

- Acccdcr a Ja solicitud de Josefa Salsas Armen
gol, para que ~e proceda a la rectificación de nombre 
cu el título y lihrn:;; corrcspondientes al hipogeo colum
borio H, dc clasc sexta, n.0 6o¡g de la ·da de Santa 
Eulalia, agrupación tercera uel Cemeuterio del SO. 

- Olorgnr k1 limilación dc euterramientos eu el 
hipogco colnmbario B, de clasc séptima, u.0 rr de la 
\'Í<\ dc San Jorg·e, Uf,'1"11pacióu sexta del Cemenlcrio 
clel SO., interesada por Rita Bosch Ma11ol. 

- Conccdcr los sigttieutes permisos : 
A Olilia Fontseré Sampere, para efectuar obras dc 

rl'parnción en el pantcón n.0 55 de la via dc Santa 
nulalia, agrnpaci6n tercera del Cemeuterio del SO. 

A Ft•n~:tndo Fabra Puig, para realizar obras en el 
panteún 11. 0 257, deparlamcuto scgundo del Ccmenterio 
del Estc. 

A José Grases lloms, para colocar una cruz eu la 
lumbn menor 11.0 178 de la via de Sau Jorge, agrupa
ción ;;~.xta del Ccmenterio del SO. 

A Juliana Moral Crespo, para colocar uua cruz con 
)Jt·destal dc marmol en la tumba menor n.0 404 11 dc la 
''Ía tk Santa Eulalia, agrupació11 tercera del Ceml'll
terio del SO. 

- A pro bar la ccrtificacióu y relación valorada, dc 
irnporle 6g,6g6'44 ptas., relativa al segundo libramicn
to tic las obras realizadas, desde 1.0 de noviembr~ dc 
l923 al 15 de enero de r924, eu el Centeuterio clel SO., 
]JOr el conlratista Viccntc Piulachs Gol. 

SECCTóN DE HACIENDA 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Concedcr, a favor de los señores que a coutinuacióu 
!'e indican, los traspasos en vida de los puestos de los 
1ll.'rcados siguientes : A Nada l,abuena, Canneu Ca
¡;als y Montserrat Garuz, los n.• 1717, 1773 y 489, res
pccti\'amenlc, del Mcrcado de San José i a 1\fonlscrrat 
Oli\'é, el n.o 462 del dc la Concepción i a José Sala, el 
u.o C)9 del del P01·venir ; a Dolares Saloni, el n.0 183 
del dc Sans i y a Francisco Guascb, los u.• 340 y 341 

del dc Ja l,ibertacl. 
- Olorgar a faYor de Josefa Sanchis y Teresa Gay 

el traspaso de los puestos n.• 346 y 423, respectiva
mcntc, del 1\rercado tle San Antouio; a Yalentít1 To
nas, el llei n.• 998 del de San José; y a Emilio Serrat, 
el 11.0 423 del dc Ja Abacería Ceutral. 

- l'restar la conformidad a las siguieutes relacio
nes \'aloradns, o cuentas de obras, por serdcios rcnli
z¡tdos, iuclulda, cu las cnntidades qtte después se in
dican, ln indcmnización que corresp011cle percibir al 
p~·~·so1ml fac u llativo : 

Dc Construcciones y Serd.cios, S. A., de importe 
9·1,T29':2o ptas., por las de Ja conslmccióu de dos navc~ 
pro\'isionalcs y ancxos pru·a la matauza de ganado 
bohino y lauar en el Matndc1·o General (tercera rela

Lión). 
De Duena\'e11h1ra Calvet, por los trabajos para la 
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prolongaciém y arreglo de la marquesina, reparacióu 
de caualcs y tuberías, y del cielo-raso de la Dirección 
del ~lcrcado cie Santa Catalina y por la ampliación del 
Departamcnto dc Rccaudadoren del :Mercado Central 
dc Frutas y Vcrduras, de importe r,422'99, 124'03 y 
1,533 '25 ptas. 

Couçcder pcm1iso a Avelina foquerul y Vicenta 
Lat·asa para ~.:xhibir muestras eu las casas u.0 7 de la 
plaza dc la I.,ibcrlad y cu la u.0 4 de la calle del J:lar
lamculo, rc.:spcclivameute. 

- Reintegrar a Rafael Verdú y a Jos~ Costa las 
cnutidadcs dc :w y 21 ptas. que, respectivamentc, abo
narou por <lcrcchos de pe::rmiso para ~nstalar nmeslras, 
que han siuo clcnegados. 

NE!10CJADO DE INGRESOS 

Accc<lct a las dcmandas dc Juan Gobern y Teodoro 
l{ichol solidlaiHlo la anulacióu de las cédnlas que, 
1 esllC('livamcntc, obtuvieron por duplicado y el reinte
gro dc su impOtle. 

- En \ irlud de la Íltstancia de Gustavo Haas 
rcdamando coutrn la tarifa que se le asigna por el 
ÍltllHII:sto cic inc¡nilinato y fecba en que comenzó a 
aplic{ust:le, solicitando, al propio tiempo, la condona
(i(m dc los rccargos ~atisfcchos, alegando habcr estado 
auscnlc dc Barcelona, resoh·er que procede aplicarle, 
a partir del actual trimestre, la cuota de 291}'40 ptas. 
por un alc¡uilcr dc 2,28o, re:iutegní.udole ro1'40 ptas., 
importe lll·l prime1· trimcsirc 1922-23, y la diferencia 
d" cuotas ~atisfcchas hasla el día 31 de diciembre del 
ano prb.ximo pasmlo, uo pudicndo accederse a la anu
lnd(m dc los rccurgos por impedirlo la reglamentación 
vigcatc. 

-- Otorgar a Casi lda 1\Iunta11er un quiosco de tcr
èL'm clnsc, que sc instalnra en la calle de Sans, frc:•níc 
n la l'flsn n." 382. 

ConcL·dcr la corn:sponc.lieute autorización a la 
sodcclad an6nima Nam para efectuar el traslado del 
dcpósilo dom..!stico tle agua mineral Insalus de la casa 
u.• 339 dc la calle de la Diputadón a la señalada con 
el u.u 2R2 de la misma via. 

_'\.utorizar al Sindicato de Cebadores y Recriada
res c.lc C~:rdos Iu iu~talación de un de::pósito doméstico 
l ara las l·sp'Cci~:s toc i no salarlo, ja mones, mauteca dc
rn~tilla, mantcc.~.t en rama, salchichones, sobrcasadas, 
cborizos, longanizas, mortadclla, embufidos de todas 
clases y Jmc~os salados, en la casa u.o 38 de la calle 
ck Bcjnr. 

- De conformidad con las solicitudes presentadas 
por los scfwrcs que dcspués sc indican, otorgar Ja co
rrcspoudicntc autorizaciótl para establecer las paradas 
fijas provi::;ionnles de autotaxis en los sitios que se 
i nclican : 

. \ Jaimc Bnlh'ts y Florcncio PuiggaH, para dos autos 
d,• pcqueito cilitHiraje eu la calle de Cros, irente a la 
c-nsa 11.0 r; :1 Joaqn!n Snlayl·r y Antonio Taché, asi
mismo, para <lo~ autm; dc p~;queño ciliudraje. eu la 
plnza tlc In Uttivel'siclad, [rente a la casa n.0 2; y a 
José Molté1 ) Enriqnc Candell, para seis autos dc pe
queüo ciliudrajc l"tl la calle de Provenza, cbafl{m a la 
del Bruch, y otra par~tda para dos autos, de igual ca
tcxorfn, ('U la !{ambla tle Prat, esquina a la calle dc 
Halmcróu. \ 

SECCiúN DE FOMENTO 

¡..;E(iQCIADO DB OBRAS PARTICULARES 

Conccücr los sig11ientes pennisos : 
A I>olores Juanel y Hermeuegildo Miralles, para 

practicar obras de adición en las casas n.0 10 de la calle 
dc Esplugas y una sin u(unero de la carretera particular 
de <iüdl, respectivamente. 

l'ara coustruir casas y cercas : A Andrés Vila, eu 
un terrcuo situado frente al camino de Casa Soca ; a 
Francisca Alema1Jy, ct1 uno de Ja calle de Llobregós ¡ 
a Crist6bal Clomiln, eu uno cou frente a la de Villàr, 
esquiua a Ja dc Ciprés ; a José Gamandé, eu represcn
tación dc A11tonio üon?.{¡.Jez, en u11o de la de Valeta 
dc Arquer; a Ralllón .Mestres, en uno de una sin nom
bre dc la barriada de la Prosperidad; a Autouio Saura, 
e11 ttno de una ~iu nombre de la barriada de la Trinirlad, 
y n juan Trobat, en ur1o de la de .Mosfn Vives. 

l'ara construir cubiertos: A Vic:tor l3allera, eu In 
finca n.• 2 dc la calle de Jacquart; a Baldomero de 
Qticralt, en la denominada Pascol, de la barriada tle 
\"allviürcra; a Antou.io Rovira, eu un solar de la calle 
de Ban Cugat del Vallés ; a José Francisco, eu el itt
tuior dc la casa u.4 6 de la de la Legalidad; y a Este
bau Eao, eu uu solar de la de la Farigola. 

A Jaimc Hosch, para construir un edificio eu el 
solar n.• n8 y 120 de la calle de Jocbs Florals. 

A Sah•ador l'ascual y Miguel Palau, para cons
truir, cada uno de cllos, un pozo en una casa sin nú
mero dc la calle de las Escuelas Pías y en una torre 
situada eu la tle Gironella Alta, respectivamente. 

A A ugnsto Deig, en representaci6n dc Manuel 
Bosch, para construir un cubicrto cou destino a garage 
en un solar de Ja calle de Angel Guimera. 

A Vir.cutc Giralt y Pedw Panadés, pam practicar, 
1·esp<.:cti vn111C11tc, obras iuteriores eu el edifici o con
VC1Jlo dc las calles de Vallmajor y Negrevernis y en 
la casa 11.• 2o8 de la de Salmetón. 

A Migucl Ulrillo y Antonio Tudoras, para reparar 
lo~ <llbailalcs dc las casas u:o ~3 de la plaza de Santa 
A na y 11.0 6 clc ln de Tragi, respectivamente. 

A José Alavart, José l\Ioritz, Francisco Aguiló y 
José i\lar!any, para reparar, respectivameute, las solc
ras dc los terrades de las casas, uuas sin número de. 
la calle de Montserrat de Casano...-as y Bajada de la 
Coustitución, n.o 3 de la del Beato Oriol, y n.0 10 de 
h dc Teruel. 

A lgnacio ~I.• Adro'\'"er, para construir un cubierto 
y uu garagc .::n un solar situado en la calle del Carril, 
c!-quiua a la de la Travesera. 

A Jaime Brnssó y Juau Amat, para a<liciouar un 
piso, rcspcdivamcntc, a las casas n.0 23 de la calle dc 
Verdi .r una sin número de la de Port-Bou, esquimt 
a un pasaje particular . 

Para construir albañales : A Juan Jtüia, en la casa 
11.0 5 de la calle del Progrcso; a José Costa, eu la n.o 36 
dc la dc Jaime Giralt ; a Ram6u Caytnel, eu la nú
mero 28 dc la dc Rogent ; a Dolores Medinn1 en la 
n.0 30 dc In dc Verdi ; a Ftaucisco Jordana, en Ja n.0 72 
ue la dc 1\l:l:'lcns; a Joscra Mauri, en la n." 57 dc la 
<11· Malats ; a José Huguet, en la n.0 7 de la del Vul
<'ano ; a Rafael Vergés, en la 11.0 34 de Ja de la Cons
tiluci6n ; a André~ Capdevila, en la n.0 131 de la dc 
~ans; a Autonio Holeda, en la n.0 II9 de la dc la Cons-
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titución ; y a Mariana Puig, en la n.• r2 bis de la de 
Cabrera. 

Para construir vados : A José Puig, eu la acera de 
Ja casa n.• 2 dc la calle de Simón Oller; al Ferrocarril 
de Sarria a Barcelona, írente a la estacióu dc Gracia ; 
a José López, en la acera de la casa u.• 78 de la calle 
eh.. Ja Travcscra ; a José Cabestany, eu Ja de la u.• 38 
de la de la Granada; a Joaquín Llobet, eu la de la 
n.• 19 dc la plaza de Prat de la Riba~ y ·a José :Mirabet, 
en la ¡lc una siu número de la calle de San Pcdro 
Claver. 

A JaimC' Hrass6, para cambiar Ja htbería de desagiie 
ck la casa 11.0 r62 de la calle de Salmer6n. 

A Ber11ardo Sa11ju€m, para construir dos pisos mús 
en la casa en construcción en la calle de Tordera, en
tre lml <lc QHcveclo y Bailén. 

A Joaquln Pujol, pam reparar una ventaua de ln 
c;tsa n.• us de la calle dc los Condes de Bell-lloch. 

A Cipriano Boadclln, para pintar la fachada cle la 
casa u." 4 dc la calle del Sabateret. 

A Juau 1\rabia, para practicar una abertura cu la 
("asa n." 4 dc la calle dc la Aduana. 

A Joaquin Lloret, para construir un enarto en el 
terrado dc la casa u. 0 so de la calle de los Capuchinos 
del Dcsierto. 

Para COJJ<;truir casas : A Angela Cabré, eu un solar 
cle la calle dc Casas y Amigó; a Juan Gómez, en uno 
dc la en proyecto del Santuario del Coll ; a Martíu 
Lago, en uno de la n. 0 r de la barriada del Pla de 
l:<'oruells; a Pcdro Galimany, en uno de las de Rolauda 
y n.• 9; a Ji'rancisco Tcxidó, en uno de la de Vlllar; a 
josé Scoanc, en uno con frente a la de Rialp ; a Salva
tlor Rcvilla, en nuo con freute a Ja del General Meu
llozn ; a Pcdro Cabem, en uno de la dè Llobreg-ós ; a 
Jvsé Baclía, en uno de la Avenida de Nuestra Señora 
del Coll; a Manuel Simón, eu uno del~ calle de Amíl
car; a María (~. Bernat, en uno de la del Prindpe de 
Asturias ¡ n l'edro Ribó1 en uno de Ja de Malats ; a 
Sanliago Ib{Liícz, en uno del Pasaje de Sau José de la 
Moulafia; a AHredo Termes, en uno de la calle de 
Vallespir ; a Iguncio y Serapio Rins, en lillO de la del 
Doctor Valls; a Antonio Colom, en uno de la de Ba
segada; a Bcrnabt' Pollo, en u11o de la de Horizontal; 
a Jaime Redons, en uno de una sin nombre de la ba
rriada dt la Triuidad ; a Laureano Tressems, eu uno de 
la Rambla dc Ja :Moutaña; a Lorenzo Lozano, en uuo 
ell! la calle cie Pnigmartí; a José Gomis, en uno de la 
de Sau Cugat del Vallés. 

A Juan Olivera.-;, para construir ull cubierto y cua
tro casas de bajos eu Ull solar situado en las ealles dc 
l'c:rclada y Amlalucía. 

A Pcdro A lhiña, para construir un piso en el terrado 
dc una casa sin número de la calle de Gelabert clel 
Coscoll. 

1\ Josefa Calopa, para practicar una abertura en la 
casa u.• 2 cie Ja calle de Pacia, antes Fernando. 

A Augnsto Pcbray, pata constru1r un edificio in
dustrial en un solar del Torrente i.le la Fucute del Nifio. 

A Salvndor .Mnyolas, para practicar ob.ras interim·es 
t:ll In casa tl.0 8 dc la calle de Asturias. 

A 1\ 11tonio Casals, para reparar el antepecl1o del 
terraclo y nJOdificar un portal de la casa cou frentc a 
las calles <lc Villarranca y Martí y plaza del Norte. 

A Jaimc: Mestres, pam practicar obras de refortll:l 
y adición a Ja casa tl.0 18 de Ja calle de Hartzcmbuseb. 

A Julio .Kdol, par:1 construir un almacén en un 
solar dc la calle del Escorial. 

A Satnrnino l'kas, para construir un barracón para 
· guard;u· hcrramicntas eu un solar de la calle de Sauta 
Otília. 

A l'etlro Olh·cras, para practicar \arins obras y cs
luear la fnchada de la casa n.• 212 bis de Ja calle dc 
Sau~. 

A Jmlll Caitamcras, para construir dos casa.c; eu uu 
solar cou frentc a la calle de Rialp. 

A Francisco Vives y J,coJJardo Juau, para practicar 
obras clc amplincíón y construir una pared de cerca en 
las casas n.• 17!:\ y 164 de Ja ealle de Verdi, respecti
vamcnie. 

A lsabcl Marislany y Cayetano Rave11l6s, para cons
li uir nu C'ttnrlo para deJ?6sito de agua en el terra do de 
la!; t'asm; n.0 23 dc la calle dc Jas Carretas y n.• 26 dc 
la dc In Aurora y 11.0 34 çle la de Roig, respectivameute. 

A Autonio Casals, para reconstruir la fachada dc 
la fàbrica sitnadn en la calle de Villafrauca, esquiua a 
la de MartL 

A n. \'iclal Fabitln, para construir una marquesina 
en la easa n.• 2S de la C'alle del Carmeu y n.• 32 de la 
de Jerusalén. 

A :Manuel Samsó, para practicar varias obras en 
la casa n.• 17 dc la calle de ).Iarla Yictoria. 

A Mclchor Arcarons, para coustnlir una casa, pared 
dc cerca y un t:ubierto en uu solar cou íreute a la 
calle dc Rabassa. 

A Emilio Bové, pam modificar una abertura en la 
cr~o.;a 11. 0 2 de la calle de Sóemtes. 

A Isicloro Oromí, para construü· un piso y depeu
dL·ncins dc scrvlcio cu el terrada y piso posterior eu 
In casa u.• 2 dc la plaza ue Rovira. 

A José J.<'orluny, para reparar el revoque de la fa
chaLia, e instnlar un p1¡eute colgaute, ell la casa n.• 4 
eh.: la calle clc Cervelló. 

A Rnmón Umt, para. adicionar clos pisos en una 
cm;a l:lin número clc la calle del Progreso, csqninn a la 
de Voltaire. 

A .[oslo A. Cnstañer, para construir una casa, cuartos 
lavaderos y parecl de cerca definitiva. en un solar cou 
frcnte a las calles dc Vallmajor y Raset. 

A Lnis Bardolet, para construir una casa de bajos, 
un cubicrlo y un pozo para el riego en un solar con 
frente a la calle de la Viñeta. 

A :Manuel Vidal, para modificar una abertura y un 
portal en la casa n.• 172 del Torrente de las Flores. 

A Domingo Serl, para practicar obras interiores .r 
ampliar galeria L'li la easa u.• rS de la plrur.a clc Ca
taluña. 

A Rit'ardo Sagnltl, para coustmir un gm·age, practi
tar una plll'l"ta y modificar otra en Ja casa n.• JJ de 
Ja calle dc Manacor. 

A Sah•nclor Coll y Emilio Cusó, para practicar una 
¡lllcrln c:n la pareu de cerca de los solares siluados, 
re!'>pt>cti vamcntc, cou fre11le n In calle de la Providcucin 
y a la M JacquMt. 

A .Joaqu(u .M:ulnell, pnrn revocar Ja facbada e ins
lnlar un pncnlc volanlc en la casa 11.6 2 de la plaza dc 
In J,ibcllacl. 

/1. Mariana Pau, para construir uu piso-porteria y 
tlcpcudcucias clC' scrvicio en el tenado de la casa nú-
111l'ros :!,, y 25 dc la calle dL' la J,egalidad. 

A Fc:derico i\rligas, para construir una casa, nu 
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cubicrto y .una pared de cerca eu un terreno con frenle 
a la calle dc Arenys. 

A Ramón Xebot, para estucar la facbada de la casa 
n." 34 d~ la An:nida dc la República Argentina. 

l'ara im•talar electromotores: A José Montey, en 
la casa 11.0 64 <lc la calle de Gerona; a Francisco Solé, 
en Ja n." 15 de Ja dc Tallers; a Antonio Veciana, en 
la n." u de Ja d..: la Cruz Cubierta; a Marceliuo Mar
!ínc;r., en la n.0 17 dc la de \ïllar; a Josefa Carrés, en 
Ja n.• 335 de la de Aragón; a Domingo Calvo, en la 
n." 34 dc Ja de Fcrnaudo; a Antonio Hereu, en la 
n.• ñ dc Ja Ancba; a Jua.n José Tudela, eu la n.0 197 
de la dc Sahncrón; a Jaimc :tvfas, en la n.0 14 dc la 
<k las Ci nilll'I'Üts ; a IIerrueuegiklo Figueras, en la nú
llllro 34 dc la del Clot; a Jacinto Prons, eu la n .0 184 
ck· la de Valencia ; a Gabriel Farrerous, eu Ja n.• 13 
<k-1 Pasnjc del Ciudadano; a Ramóu Casals, en la 11Ú

t1ll·ro 5 de la calle dd Piuo ; a Antonio VUaró, en la 
11." 165 dc la de i\lcricliaua; a Ricardo Vicente, en Ja 
n." 99 dc la dc Tamarit; a José Folch, en la n. 0 JO de 
la dc Jaimc Fabra; a Juau Cobos, eu Ja n.o 58 de la 
<lcl Rosal ; a J. Auglada, eu la n." 13 de la del Buen
sul·c:;o ; a Bm:na\'eutura Farré, en la n.0 7 de la de Llau
l\cr; a Antonio Giroua, en Ja n. o 75 de Ja de \'i la y Vila; 
a la ,;\Iaquiuisla Terrestre y ~Iaritima, eu los talleres 
silos ~.:n el andén dc Ja estación de .i\1. Z. A. ; a José 
Sala, en la casa 11.0 :!03 de la calle de :Borrell; a José 
Sola, en In n." nS de la de Urgel; a Pedro i\a,·arro, 
en la 11." 18 dc In del 26 dc enero; a Loren.zo Rosés, 
ltl la n." t\3 dr la de Baliarda; a Bon·as y 1\Iestres, en 
),t 11. 0 4i dc la dc Torrijos ¡ a Juan Puig, en la n.0 ro 
dc la tlc San Agusth1 ; a l\Iignel Fernandez, eu Ja se
ftnla<la cun la letra NI de la del Reuacimieulo ; a Toma-; 
Aguascn, en In n.0 ISO de la de la Llengua d'Oc~ a 
Ratnón Trias, en la u.0 321 de la de Aragón; a la so
cil•dad an6nima r,a Pcrfección, en la n .• 8 y JO dc la 
tk la J)emocmcin ; a la socicclad anónima Ladrillos de 
Cemento, en nua ~iu número de la carretera de Ja Fa
rola, csqull'ln al J>asajc dc López; a la So<:iedad Graficn 
l\ll'lll'llt, en la n.•; u6 de la calle de la Diputaci6u; a 
\'icl'uta Mim, en la n." 23 dc la Nueva de San Frau
risco ; a Claudio Sampere, en la n.0 6o de la Ronda 
th San l'ctlro ; a la Compauía Anónima de Productos 
Químicos, en Ja n.0 1 de Ja calle de Coello; a Gabriel 
Yallcaucrns, en la 11.0 20 de Ja de Cabañes ; a Lau
reano Rubio, en la 11.0 94 de Ja de Calabria; a Manuel 
Rnig, en la n." 1 tle la de Mozart; a José Calla, en la 
11.0 n dc la del Cardoner; a José Graell, eu la n." 8 
dc la dc l\!argarit ; a Ensebio Bo, en Ja n .• 12 de la dc 
• \leo lea; a Luis Estrnga, eu la n.• 23 de Ja del Ordeu ; 
a José Abantc, en In n.• 134 y 136 de la de Joells Fio
mis ; n José- Riba,;, eu la u. u 18 de la de la Alegría; 
a Amadco Ripoll, en la n." :!O de Ja del Montseny; a 
.i\Iigncl Rozas, C'n Ja 11. 0 .'!2 de la de Luis Ant.únez; a 
Enriqnc l'omnr, en la n.• ~5 de la de Provenza; a 
.;\larcclo Ruiz, en la 11,0 95 de la de Floritlablanca; a 
Scbnstiñn So1·riba,;, eu la n.• 22 de la del Olmo; a Ca
milo Soler, e11 la 11.0 275 dc la del Rosell611 ; a José 
Vilaboy, en la n.• 79 dc la de Vila y Vila ; a Jnan Lato
rrc, cu la 11.0 9 (lc la dc Vidal y \'alenciano; a José 
Cnsas, en la n.• 119 y 121 de la de Ja Diputación; a 
Jnan H. Bargalló, en la 11.o 24 de la de Urgel; a :Rer
lrúu y Garí, en In u.0 14 de l¡t de la \ïrgen del Pilar; 
a juau Pujol y C.\ en la fabrica situada en la dc Vi
lanova ; a Jaiu1e Nadal, eu la casa u. 0 2 triplicada 
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dc la dc la Bajada de Viladecols ; a Florentino Cros, 
c!l la u. u 6g dc Ja de l'rovenza; a Andrés Borras, en la 
n.0 ¡ de la dc Pcris ~[eucheta; a Espiridión BaldJich, 
cu la u.• 199 de la dc londres; a Ramón Obiols, eu 
la n.• 46 dc la dc Barcelona; a Pedro Pascual, en la 
u." 7 dc la dc Pujadas; a José López, en la n.• 52 dc 
h dc Sal\':Í; a Jnlio Pérez, en la 11.0 41 de la de Piqué; 
a Francisco Pareda, en la n.• 19 de la de l\lascru·ó; y a 
l\larcclino Pcrramón, en la n.• 2 de la de San ScYero. 

A Mariano Bernades, José Ascaso, Fra11cisco Guasch 
) Enrír¡uc Solet·, para instalar, cada uno de dlos, un 
electromotor y una fragua, respectivamente, en Ja.-; 
casa~ 11.0 3 dc• In calle dc Grases, n.• 450 de Ja del Con
Sl'jo dc Cicnto, 11.0 ~25 de la de C6rcega y u .0 4 de la 
dc la Travesera. 

A Petlro l~amos, paro. instalar dos electromotores y 
una fragua eu la casa n." I~ dc la calle de Valldoucella. 

A Nicolàs Cadena, para instalar dos electromotores 
y nu horno dc coccr pati en la casa n .0 34 dc la Rambla 
tlel Canuelo. 

A <:rcgorio Verdós, pru·a instalar dos electromotores 
y dos horni!las en la casa u. 0 2 de la calle de Guardiola 
y Feliu. 

t\ José Polluclo, para iustalar un electromotor y una 
hornilla en Ja casa 11.0 42 de la calle de los Almoga
yarcs. 

A Jo~é Calma, para instalar tres electromotores y 
una hornilla en los bnj<>s de la casa u.o 191 de la calle 
d<! San' Juau de Malta. 

A Ram611 Mora, para instalar un electromotor y dos 
bornillas en la casa 11.' 213 y 215 de la calle del Taulat. 

A Sucesorcs de Viuda e hijos de Ferrer, para insta
lar tres electromotores y dos borni1las en la casa nú
met·os r2o y 122 de Ja calle de la Sagrera . 

A Berenguer y Soler, para instalar tres electl'omo
tores y m 1a frag ua cu la casa n. o 222 de la calle de Lúll. 

A la sodedacl auó11i111a Fichet, para instalar un elec
l.romotor y un horuo mufla en la casa 11.0 84 de la calle 
dc Ali-Bey. 

A Ramóu Giroua, para instalar Ull aparato de solda
dura aut6gena en In casa n." 30 de la calle de Bruuiqtter. 

A I>nblo llis, para instalar un borno de pastelerfa 
cu la casa 11.0 g6 de la calle de San Pablo. 

Para substituir electromotores : A José Corominas, 
el dc la casa 11. 0 34 de la calle de la Riera Alta; a 
Ram6n Balsclls, el dc la n.• 20 del Pa;;eo de Sau Juau; 
a Fedcrico Garcia, el de la n.0 334 de Ja calle de :\la
llorca, y n Pablo Creixell, el de la n.0 322 de la de 
Cl.nh:ña . 

A Autonio Rodamilans, para trasJadar un electro
motor dc In ca:;a u.o n3 de Ja calle de Tamarit a la 
11.9 S de Ja de Sugraiíes. 

A la Compañía del Grnmófono, S. A . E., para subs
tituir nu generador por otro e instalar cuatro electro
motores en In casa n.• :;6 y 58 de la calle de :Balmes. 

A Viccnle Morera y José Pagés, para substiluü· ge
ncrnclon•s por olros eu las casas 11.0 40 de la calle de 
:Manso y n.• l4 de la cle Vallfogona, respectivamente. 

A Tcodoo:;io Montes, para substituir dos generadores 
ror olros cínC'o e11 la casa n.• 22 y ~8 de la calle de 
i\fnuso. 

A l\fnrtin Roc•a, para trasladar un electromotor y 
uua fragnn tle la casa u." 431 de la calle de Valencia 
a la u.• 404 y 40Ó de la de C6rcega. 

A Fraucisco Pagés, para trasla<lar un electromotor 
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dc In casa tt. 0 28 dc la calle de Estévanez a la fabrica 
del Pasaje Ricard, e Ü1stalar en ésta otro electromotor. 

A Francisco cabanes, para trasladar Ull electromo
tor dc' Ja casa 11.0 43 de la calle del Pnrlameuto a la 
n.u 6o de la del Bitio, e iustalar en ésta una bomilla. 

A llligncl Pomar, para trasladar dos electromotores 
dl\ la casa 11.0 ;~o de la calle de Torrizal a la n. 0 310 de 
Ja de Marina. 

A <..:onrndo Vinlró, para trasladar un electromotor 
y una Iragua dc la ca.<>a n.• 78 de la calle de Valencia 
n la n." 13 tk ~~~ misma \'ia. 

A Migucl Sans, para instalar un ascensor y uu 
moJJlacargas en ln casa n.• 33 de la calle de Caspc. 

Al Fomento dc Obrns y Construcciones, para i ns
talat· un montaca.rgas en los almacenes situados en la 
can-eleta c.lc Port. 

A Juau Contijocb, Blanca .Manau, Ramón Benet y 
Vicenle Ferrer, para instalar ascensores eu las casas 
n.• roi y l03 dc la calle de Calabria, n.• 247 de Ja del 
Roscllón, u.• 663 dc la de Jas Cortes y n.• 13 de la 
plaza dc Calaluiia, respectivamente. 

A José Mayol y Codomiu y Garriga, para instalar, 
roda uno dc ellos, un geuerador de vapor, el primero, 
en las casas n. • 9·~ y g6 de la calle de Roger, y el se
guudo, cu la n.• 112 dc la de hÍ lndependeucia. 

Al Institulo Roger, para iustalar un generador dc 
Yapor, cualro cleclromotores, una homilia y uu auto
clave en una casa sin uúmero situada en las calles de 
l'uerto Príncipe y Campo Florido. 

A la SodNlad General de Aguas de Barcelona, para 
efectuar una canalización eu la calle de Sta. Petronila. 

i). la Compruïía Barcelonesa de Electricidad, para 
ctlllstruir ocho pozos de registro con desth1o al serví
do dc llJHl multitubular y trasladar a ésta los cables 
que c:xisten cu el centro de la Rambla, autorizandola 
para que per111ita la instalación en Ja referida llittltitu
bnlar dc los Jeetlcrs de los tranvias y aun de otras 
comp¡tfiím;, UlCll ianlc cOJJvenios p::trticulares, satisfa
cicudo los correspoudieutes derechos municipales y 
dando cneuta al Ayuntamiento de la autorización. 

- Dcvolver a Jaime Coudominas y a Tecla Tintoré 
Jas caulidadcs uc 55 y so ptas. que, respectivameute, 
abonarou en coucepto de arbitrio sobre pavimentes, 
por la construcci6n de albañales eu la casa n.0 17 de 
la Riera Baja y en una sin número de 1a de Galileo. 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las siguicntes cuentas : 
ne Ja Socicdad General de Aguas dc Barcelona, de 

importe 3,393'20 ptas., por e1 agua consumida eu difc
nulcs Sl·rvirios municipalcs tlnrante el mes de diciem
hrc últinto en Ja zona del Interior. 

De Ja Empresa Concesiol1aria de Aguas Subterra
neas del Rlo Llobregat, por el mismo conceplo que el 
a11terior, y durantc el propio mes, que asciende a la 
suma de 774'46 pta¡;. 

Dc ln Compniíla l~arceloncsQ. de Electricidad, corrc;;
}lOIHlieHte al nlumbrndo provisional de la zona del 111-
t!;'rior durante los meses de noviembre :r diciembre, y 
al ahunbrado pí1blico y deueudeHcias de Sarria, durau
te el mes dc no\'iembrc pr6ximo pasado, de importe, 
rt:.Rpe<·livatnclite, 38,441'82, 41,892'93 y 1,ro6'57 ptas. 

De ln Electricista Catalana, S. A., por el serYicio 

de encendcr y apagar las luces y el de reparación de 
las l{unparas instaladas UJ Yarias dependencias, y re
cnmbio y conscrvacióu de las nitra e incaudesceucia 
del alumJuado público de la zona del Interior, corres
pondienlcs al 1ncs dc tliciembre último, asl. como el de 
conservación dc la instalación del alumbrado púbEco 
¡.~ro\·bional cid lnlerior, durante el mes de uovicmbre 
último, cie importe, respectiYameute, u,o32'o4, 25,330'81 
y so,9R¡':u plas. 

Dc Emíque Cardellach y hermano, S. eu C., por el 
scrvicio dc inspcccióu, CJlgrase y limpieza del ascensor 
d<! las Casas Consistoriales, desde r.0 de abril de 1923 
a 3 r de marzo dc 1924, de importe 420 ptas. 

De Fr~mcisco Marimón, por el arreglo de Ja habita
. ción del maquinista de la estaci6u elevatoria del l'ar

que, c.le importe 1,932'57 ptas. 
- Dnr ln conionuidad a las siguieutes certificacio

IH!S y relaciones valoradas : 
Dc Couslrucciones y Servicios, S. A., relativas a 

trabnjos, malcrialcs y jornalcs empleados en los traus
l'orles para la conscrvacióu del arbolado y jardiues del 
Interior, dutaute el mes de euero último, de importe 
31,~ï'l9) 3.744'41 ptas. 

Dc José C:u;as Duran, por las obras de coustrucci6n 
dt 1111 pucule y olras adicionales sobre la Acequia Con
dal, empla7.ado al extremo este de la calle dc Jas Aiue
rns, de importe 7,699'98 y r,503'64 plas. 

Dc Juan Pla Ferrt:, rcferente a las obras de e..xplaua
ciún y colocaci6n de bordillos en el trayeclo de la Tra
vcscra, comprcndido entre el Torrente de Parladé y la 
calle M, dc importe 9,168'71 ptas. 

De Mnltriales y Edificacioues, S. A., por la prestA
ción dc personal y l1erramieutas para Jas obras de des
monte y tcrrapJén para evitar despreudimientos dc 
rocas cu la Jadera del Morrot de .Moutjuich, duranle 
el mes dc encro último, que ascieude a la suma de 
12,269'.25 ¡)tfls. ¡ y para la consetvaci6n de los elllpe
drados y alirmados cJc las vias públicas del Interior, 
durau te el m ismo mes de enero, dc. importe 2o,ot2'32 
peseta;>. 

- Aprobar el acta dc recepcióu definitiva dc Juan 
Coret Ambrós, del uriuario coustruído en el cruce del 
Pasco dc <>racia y Ja calle de Valencia. 

I\EGOCIADO DE URBANlZACION Y REFORMA 

Dar la cou[ornlidad a Ja certificación y relacióu valo
rada rclerente a los trabajos realizados dUiante el mes 
rle diciembre último para Ja apertura y urbanización 
de la cnJic dc JJahnes, de importe rs6.3S0'02 ptas., pre
sentada por el Banco Hispano Americano. 

- Aprobnr la cncnta de Juan Olivella; de importe 
1,315'25 ptas., por la constrncci6n de aceras y bord1lloR 
c11 la calle cle Vcrgós, esquina a la de Bernat de Sarria. 

SECCION DE ENSANCHE 

Nt;;C~OCTADO DE OBRAS PARTJCUJ~ARES 
Y PERSONAL 

Olorgnr los signie1Itcs permisos : 
A Ra món t ~arrido, para construjr una casa, de ba

jos y cuatro pisos, eu uu solar de Ja calle de Cataluña. 
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A Jnime Duira, JuaÚ Basagañas y Juan Pcrram6n, 
para construir cada uno de ellos una casa, de bajos y 
mt pi~o, eu unos solares situados en las calles de: Llau
sa, Lcpanto e Industria, respecti~a1nente. 

A Pedro Domt:nech, para constnúr una casa de 
bajos y una cerca definitiv!l en un solar de la calle de 
Castillcjos. 

A Eurique Jorba, para adicionar cuatro pisos a los 
bajo,; n.• 229 dc la calle de l\larina. 
· A Conccpción Sala, para practicar obras de refonna 

y adicionar pisos. eu tm a casa de la calle de Cataluña, 
cmlrc las de Córcega y Xifré. 

A Jo:-;é y Ram6n Macia, para cqnstruir m1 piso por
tcrfn y Javadero!l en la casa n.• 124 de la calle de Mn
llorca. 

A Emique Farell, para construir un almacén eu un 
solar siluado en las calles de Pedro IV y Castillejos. 

A Lni~ c;asull, para construir un cubierto defuútivo 
cu u11 solar sitnado eu las calles de Mallorca y Casti
llcjos. 

A \ lcjandrQ Ibañcz, para construir dos cubiertos en 
el interior de un solar de la calle de la Indepcndencia. 

A Eduardo Dcrnardo y Francisco Camarasa, para 
construir, cada uno de ellos, un cubierto provisional 
en unos solares dc las calles de París y Yalencia y 
Padil1a. 

A Elaclio Escofet, para construir un cubierto poste
rior y Ulli)S urinarios en un solar de la calle de \Vad-Ras. 

A Rosa Foix, para levantar un piso, practicar obras 
ínlcriores y modificar una abcrtura en una casa sin 
número de la calle de Montmany. 

A Euriquc Boronat, para practicar una abertura en 
la casn 11.• JOtl dc la calle del Marqués del Duero. 

A 11nrcclino Pndró, pam practicar una pucrta en 
u1ta l'H$11 siu número dc la calle 'lel Dos dc mayo, en
tre ln!l tlc Roscll611 y Córcega. 

A josé Albesn, para abrir zanjas en Ull solar situtHlo 
t'li la carrt'll'ra dc San·iú, entre Jas ca,lles de Indus
t~ia y Coello. 

A N01·bcrlo Segura, para reparar la solera del tena
clo tlc Ja casa 11.• 73 dc la calle de Balmes. 

A Angeln Causaclías, para pintar la fachada de la 
cnsa n.• 84 t.!cl l'a.;aje de Roman. 

A Anlonio OliYeras y Manuel Albós, para construir, 
cnda UllO de ellos, un albàñal, el primero, en la casa 
n.• 18 dc la calle de <;erona, y el segundo, en la casa 
tt.• 13 dc la dc Casanova. 

A Ednanlo :\ymamí, para derribar el edificio nú
ntLros f.os y 6o7 dc la calle de Jas Cortes. 

A Antonio ~fontaner, para practicar obras interio
rcs ctt la l'asa n.o 45 de la calle de Ríos Rosas. 

Conccdcr a ~Ianuela Pociello, viuda del pe6n 
cmniuero dc Ensauche Antonio ~Iorancbo Lloret, el 
habcr del mes dc eucro en que falleció su esposo y 
otro de gracia. 

- Devolver a los señores que después se indican 
las cantidades que abonaron por el arbitrio de recom
posición de afinnados y adoquinados con motivo de 
las obras de conslrucción, reforma y limpieza de alba
fiales en las casas que se expresan : A Juau Cañame
ras, 50 ptas. por las de la casa n.• n6. de la calle de 
la Sagrera; a Juan Anué, 125 por las de Ja n.• 229 dc 
la canetcrn. de Ribas ; a José Poch, .15, 15 y so, por la~ 
dc Ja n." t de Ja calle de la Eterna Memoria, n.• 38 de 
ln tlc Borrell y n.• 10 de la de Vallbonrat. 

NF;(";OCTADO DE OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las ~iguientes certíficaciones y relaciones 
vnloratlas : 

Del .Fomento dc Obras y Construcciones, relativa 
al ~uministro y colocación de bordillos eu la calle de 
A usi as March, entre las de Xapo les y Cerdeña, y en 
Ja Grall\'Ía i.\Ieridiana, entre las de Espronceda y Bach 
dc Roda, de importe 8,764'09 ptas. 

Dc la sociedad anónima Material y Obras, referentc 
a la construcción de galerías coleêtoras, imbornales y 
otrns obras ncce~orias para cnbrir el Bogatell, de im
porte 278,815'07 ptas. 

Dc Construccioncs y Servícios, S. A., conespon
clienlc al sumittistro de materiales, jornales empleades 
en los trattsportes y trabajos para la conscrvaci6n del 
arbolaclo y jardines del Ensancne, durante el mes de 
cnl·ro (tllimo, dc ünporte 11,874'59 y 27,335'64 ptas. 

nor la aptobación a Jas siguientes cuentas : 
Dc la Electridsla Catalana, S. A., pot· el servicio 

dc· con~crvación del ahun brado público, provisional y. 
ordinnrio, dnrnntc el mes de diciembre último, y el 
provisional, del mes de ltoviembre, de la zona dc En
!-Htnchc, dc importe, r.:spectivamente, •P ,785'28, 21 ,696'94 
y 38,ro2'47 plas. 

Dc la Compañía Barcelonesa de Electdcidad, por 
el flúido consumida por el alumbrado público provi
l>ional del En~anche durante el mes de diciembre úl
timo, inclufdo el impuesto y recargo correspondiente, 
de importe 46,o26'go ptas. 

· - Autorizar a Juan Oli\ella y a Emília Armada 
pnra reconstmir, respectivamcnte, las aceras corrcs
pondil.:ntes a las casas u.o 26o de la calle del Consejo 
eh Ci-.:Hto, con la cooperación de 247'24 ptas., y n.0 6o 
de la Ronda de Sau Antouio, con 924'70 ptas. 
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PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

Los cliurios oftcinles qne a coutinuación sc indican 
han publicallo, cu los dfas que se expresan, las inser
cioues que se mencionau, de interés para el Ayunta
micnto. 

GACETA DE MADRID 

Dí11 8 l)F. JIJ\IHH~RO. - lnserta una R. O., del Dcpar
lamcuto del Trabajo, Comercio e Industria, dando dis
posiciones complementarias de Jas dictadas para la 
constitución y funcionamiento de las Juntas de Rc
iormas socialcs. 

DiA 14. - Publica una R. O., de la Presideucia del 
Dircctorio militar, dispouieudo que por las Alcaldías
Presidencias de los Ayuntamientos se adopteu las opor
tunas medidas a fiu de que los agentes a sus órdeues, 
al proccdcr a cobrar los arbitrios sobre puestos en la 
vía pública, exijan al propio tiempo a los industrialcs 
la:; corrcspoudientes patentes de la coutribución inclns
trial, y en el caso de que carezcan de ella les ünpidan 
l<i continuacióu en el ejercicio de la industria. El lexto 
dc la miiòma se reproduce fntegro en este número. 

- Asimismo iuserta otra R. O., de la misma l'resi
dencia, declarando disuelto el Patronato crcado para 
orgauizar y regir los Grupos escolares construídos por 
c1 Ayunlamicllto de Barcelona. En este mi¡;mo número 
sc lt·Anscribe integro el texto dc la referida disposicióJL 

DIA t5. _:... Publica uua R. O. de1 Departamcnlo dc 
Inslmcción pública y Bcllas Arles, cnyo texto integro 
sc reprodnce en este mismo número, dispouie11do que 
por los inspectores de Primera enseñanza se proccda a 
girar visitas de inspeccióu a las Escuelas municipalcs 
voluntarias. 

DiA 17. - Juserta un R. D., cuya parte dispositiva 
se publica eu otro Jugar dc este número, dispouiendo 
CJill.' la Exposición de Barcelona, qtte debe Ü1augurarsc 
en 12 dc octubre de 1926, se realice con sujeción al 
r..statuto propuesto por el Ayuntamiento. 

- Asitnismo publica una R. O. nombraudo vocales 
cfectivos de la Junta directiva de la misma Exposición 
a los scñores que en ella se indican. En esta misma 
Sccción se publica integra la referida R. O. 

BOLETfN OFICIAL 

DiA l4 PH ~'E»RERO. -La Alcaldía inserta dos annu
dos pouie11do en conocimiento del público que sc llU 
incoado por el Ayuntamiento los oportnnos expedien
les para declarar sobrantes de via pública y vacantcs 
ck paso <le agua los trayectos del antiguo Torreute del 
Nola• i, comprcildido eu la mauzana formada por las 
calles dc Provenza, Roselló11, Lepanto y Padí11a, y del 
Torrcnte de la Guineu, comprendido entre Ja plaza X 
y la calle dc Coello, a fin de que, deutro del plazo dc 
tre:inta d{as, puedan Ionnularse las reclamaciones que 

aceren òt-1 particular estimen pertinentes cnautos sc 
considereu a[cctados por dichas resoluciones. 

A!'imismo hace público la propia Alcalclía que 
dnrantc quim·e elias estara expuesto en el Negociatlo 
dc Iu[ormaci6n dc la Secretaria municipal el proyccto 
ck rasa11tcs ll0 las calles dc las Navas de Tolosa, entre 
la pln7.a X y Ja calle de Coello; CoelloJ entre el dc las 
Na,·as dc Tolosa y la señalada con el número sr, y de 
é-sla hnsla la dc Trinxant, a fiu de que, duraute dicho 
plazo, pncdan formulat· las redamaciones u observa
doncs que estimen pcrtiuentes los que se consideren 
cou derccbo a ello. 

- La propia Alcaldia publica una proddencia dc
clarando iucursos eu el apretUio de primer grado a 
nrio~ dcudorc-s dc difercutes arbitrios municipales. 

Dí.1 16. - Reproduce la R. O. disponiendo que por 
las Akaldías-Presidencias de los Ayuntamientos se 
adopt<::u las oportunas medidas a fin de que los agc11tcs 
a sus ór<ll•Jles, al proceder a cobrar los arbílrios sob1·e 
¡mc-sto.'\ en la da pública, e.'xijan al propio ticmpo a 
los industria les las corn:spondientes patentes de la 
C(•nlribll(•ión industrial, y en el caso de que carczcan 
cic ella les impidan la eontinuación en el ejcrcicio de 
la industria. 

DiA 18. - Publica tm anuncio del Ayuntamic-nto, 
pntlicipamlo nl público que la subasta relativa a lati 
obms dc repnmci6n del afinuado de las calles dc Caln
luiia, Cnpnthit1os, Wc-ylcr y San Cario¡;, de la barriadA 
dc Sarria, hajo el tipo dc 20,109'58 ptas., se celehmrn 
el dia 1 r dc marzo prbxitno, a las lloce de la mañana, 
en IAI'! Casas Consislorialcs, y que eu Ja Oficina de Iu
formación eslar{t de manifi.esto el p1iego dc condicione:~, 
junlo con los dcmi~ documenlos, para c~nocimieuto 
dc la=- pcrsouRs que deseen iuteresarse. 

l)Í.\ 19. • La Alca.ldfa anuncia al público que el día 
13 dc marzo próximo, a las doce de la maiiana, sc ve
rificar;\ la subasta relativa a la construcción de albaiia
lcs y otras obras en el ~Iercado de San GerYasio, bajo 
el li po dc li'. t3.f42 vtas. Las personas que desceu in
lcre~arse por h indicada subasta, en la Oficina dc Iu
formación !tallaran clc manifiesto el pliego de condicitJ
ncs y clcmas documentos, para su mayor ilustración. 

Dh 20. - Iuscrta un anuncio del Ayuutamicnto 
ponicndo cu conocimicnto del públ1co que vcinte dfas 
h{tbilcs después dc publicado el mismo eu la G,7cd.a de 
Madrid, a !ns docc dc In maüana, se celebrara la su
basta rclati\"a a ln conslmcción de cloacas y clcmas 
obms accesorias eu las calles de .\ragón, Enua, Trin
xant, Navas cle Tolosa y Coello, bajo el tipo de pese
tas r2:!,o2o '39· En c~l sc publicau, tatubién, las reglas y 
¡•licg-n clc t'tlltòiciollcs [acultntivas y económicas que 
clt:bcrftll regir en la« expresadas obra:;. 

l'ublica una providencia de la Alcaldià, dcclaran
dc· incursos en el aprcmio dc primer grado a difereutes 
dcmloa·s ucl Ayunlamieuto por e1 arbitrio del iuqui

linato. 
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REAL ORDEN 

DE L,\ I'HHSlllF.SCl\ DEL DIREt."'ORfO, DE li DE I'J¡BltERO, 

IJISPO:"IF.);DO QUE l'OR LAS ALCALDÍ!S SE ADOl"rEN LAS 

UI'OitTIJ:.;As ~IIHHDAS PARA QUE I.OS AGENTES A SUS ÓRDE

Nf.S, AI, l'IH)Cl:UER A COBR.\R LOS ARBITRIOS SOl!RE POl-:S

'fOS EN !.A VÍA PÚlll,tCA, F.Xlj:\N .U, PROPIO TlE~fPO T,AS CÒ· 

HRI\SJ'OlSf)J~;N'fF.S PA'i'EN'TES DE LA CONTRIBUCIÓN 

'A fin cic evitar toda posible defraudación a la Con
tribuci6n intlnstria) eu Jo rcfereute a las indush1as que 
SP cjcrrcn cu nmbulancia y 4ue debeu tributar por la 
tarifa 5·fi o tlc patcutc:s, impidieudo CJ.LLC, como en la 
ad nnlidad Sltct:de, con ol vido dc lo dispt1esto en el ar
ticulo 58 del Reglamento vigentc de dicba Contribu
d6n industrial, !;e pcrcibau los nrbitrios cou que los 
Aytt11lamicutos gravau dichas iudustrias en ambulan
ciu, sin que por las mismas sc tribute a la Hacieuda 
¡>úblil':l, 

S. J\1. el Rcy (q. D. g.) se ha servido disponer, como 
aclarnd<'>n del meucionado art .• ~8 del Re.glamento de 
la Con li ibucí6u industrial, que por las Alcaldias-presi
dcncias dc los Ayuntamientos se adopten las oportu
na;; mcdidas a fiu cle que los agentes a sus órdenes, al 
proccdcr a cobrar los arbitrios sobre puestos cu la vía 
r·úblil·a, cxijau n1 propio tiempo a ]os industriales las 
l'Ofn:spondicntcs 11alcntes de la Coutribnción :indus
trial, y cu el raso dc que carezcm1 de eUa, les impidan 
la rontinuación en el ejercicio de la indushia.• 

REAL ORDEN 

m; .r.,\ l'IO>SIIJV.NCIA IJI\r, DlRECTORlO, DJ;L DÍA 1:! DJ; JIJ•:-· 

BIUillO, Dli,CJ,i\lti\NI)O DlSUJIJ.'fO E!, PA'l'RONATO ÇREi\DO l'ARA 

OIWANlZAH Y lïi'.GIR I.OS GRUl'OS llSCOl.ART'.S CONS'l'lWÍDQS 

POlt Jo;I, i\YUN'l'AlltlEN'CO DE BARCELONA 

rOrga11 izaclo ya el fuucionamiento ae los Grupos 
escolnrc:. uc Barcelona deuotninados Baixeras y Fari
gola, y no ~xistiendo razón alguna legal ni pedagógica 
que aconscjc que esas Escuelas estén regidas por prc
ccplo~ distintes tlc los generales para las demas na
cionalcs, 

S . .M. ri Rcy {q. n. g.) ba resuelto declarar disuelto 
el Palronato crcado por el R. D. de r¡ de febrero de 
1922 pam organizar y regir los Grupos escolares cons
lruído~ por et Ayuntamit·nto de Barcelona, los cnalcs 
S'..' rc~ir{u¡ en lo sucesh·o con arreglo a ]as disposicio
ncs generales para todas las demas Escuelas nacio
nalcs.• 

REAL ORDEN 

J•liL l>l~P,\RTAMl!NTLl IJe INSTRUCCIÓN PÚBI.lCA Y UllLLAS 

All'l'li~, lli·! 12 m¡ Fl•;URRRO, DTSPONillNlJO QUE POR LOS 

INSPilCTOIU\S Dll PRBffiRA ENSE~ANZA SE PROCEDA A ClllAJt 

VIS l'CAS Dl\ INSI'F.CCIÓN A I AS ESCUELAS ).IUNICIPALES VU· 

I,UNTARlAS 

"I ,a ftmdóu in~pcctora atri buida a los iuspcctorcs 
d·~ Pt imt·rn t·ll~t·iíanzt~, uo sólo tienc relación con la 
vigilanc-ia y clirccrión dc las Escuelas uacíonalcs, síno 
que nbarça, scgún las disposiciones vigenles, a todas 
las pública\ y priYadas, ya estén sosteuidas por Diptt-

tacioncs, Ayunt.amicntos y lJatronatos., ya por particu
hues. 

En su cousecueucia, a dichos funciouarios incumbe 
l:l misión dc hacer que en todas ellas se cumplan las 
disposicioncs cmanadas de este Ministerio, y visitanclo 
tanto unas como otras y tomar las medidas necesarias, 
inclttso la de clausura, si eu cualquiera de ellas, espe
cialmentc en las que estltn fundadas y subvetlidas por 
Corporaciones oficiales, o si los textos que en ellas se 
usen conlieucn cnseñmnas en qne no resplandczca el 
mayor amor a la Patria y a su uuidad, que es una de 
las ba::;cs Cll que dcbc hmdamentarse la educación dc 
los futures ciudadanos. 

Por to do lo ena 1, 
S. M. el Rcy (q. D. g.) ba resuelto : 
I.0 Que por los iuspectores de Primera enseiiauza 

sc proccda a girar visitas de inspección a ]as Escnelas 
municipalcs voluntarias, dando cuenta a los Rectorados 
y a cstr Miuisterio de la forma cu que en elias se clé la 
cnscííauza y dc las anomaHas que en su orgauización 
cucucntreu, tomando desde luego Jas medidas que su 
cdo y pntriolismo les sugie:ra. 

:!.0 Que si, lo que no es de esperar, encontraran 
alguua dificultad para hacer la Yisita por oponerse los 
macslros o directores, procedau a la _clausura dc la Es
cuda que sc negara a dar las facilidades necesarias, 
ncudiendo, si fuera preciso, a la autoridad de los se
iiorcs Cobernadorcs para que les sosteugau eu su dc
rccho; y 

.3-'' Que, asimismo, procedau a la suspeusióu dc los 
Jnncstros uacionales o muniripales que no cumplieran 
las disposiciones vigentes respecto a la enseñanza en 
castellano o que en sus cxplicacioues rertieren doctri
nas opucstas a la unidacl de la Patria, ofensivas a Ja 
Religión o dl.' raractcr disolvcnte o actuaran cou tal 
dchilidad qttc so puc~la pre:nunjr que exista canídcr 
tcmlcndoso cu contra de dichos sag:rados principíos.» 

REAL DECRETO 

lJI·; I,A PIU:Srm:NClA IJP.I, t>JIUCTORIO 1\llLlTAR, Dl,: 16 DE 

l'J·;IHtllR<?, DISl'ONLENDO QUF. LA EXPOSTCIÓN DE BARCI-;1,0· 

;-.1.\ Sl\ HeAT.LCE CON SUJllClÓN AL ISTATUTO PROPOESTO POR 

Er. AYUNTAM1ENTO 

•Art. 1.0 La Exposidón de Barcelona, que dcbe 
iuaug-urarsc en 12 dc octubre de 1926, se realizara con 
sujccióu al Estaluto propuesto por el Ayuntatn:iento 
<lc dicha ciudad en Yirtud de su acuerdo dc 24 dc di
ric:mbrc de 1923. 

Art. :!.0 La Junta directiYa, organisme encargado 
d'~ rcalizM el Certamen, cstara integJ·ada por las pcr
srmas dcsignadas por la propia Corporación en aquella 
scsi6n y en la dc 14 dc cneru del aüo actual, adema~ 
d•.• Jas qm', a tenor dc lo dispuesto en dicho Estatuto, 
ckba1t formar pm-te de la misUla por _razón de los cargos 
que dcsempcñan c:u el Ayunta.miento, debieudo t>stc 
im·Hm· al Fomento del Trabajo Nacional, a la Camara 
el~ Comt·rcio y a la dc Industria a que propougan cada 
una fk elias un rcprcscutante, el que sera designada 
¡•or In Cmpornci611 mm1icipnl de entre los que fig-t•ren 
l:ll ln h·rna qtu.: a tal cfecto le presenten dkhas enti
datlcs. E:;los rcprcscnto.utcs formaran parte tambi(:u 
dc la Junta directiva. 
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Art. 3· o Quedau dcro~adas las disposiciones orga
nicas hasta ahora vigentes, con respecto a la Exposi
cióu de Barcelona, en enanto no hayan sido recogidas 
por el Estatulo que se apntcba. • 

El texto integro del referido Estatuto fué inscrtado 
en las pñgs. 664 a 666 del n.0 52 de esta publicación, 
t•orre!;pondicnte al 27 de diciembre de 1923. 

REALORDEN 

JW I,A l'lU\SlllltNClA lli';!, PIR}:C'rOIUO MLI..l'tAR, DE 16 UH 

111\lllHU<O, NOMUitAN.UO VOCAU~S EFEC'tlVOS DE I,A JUNTA DT

Jn:CTIVA Oli. I.A l~XPOSICLÓN DE llARaLONA DE 1926 

cEn virtud de lo dispuesto eu el art. 2.o del R. D. 
dC' esta Ptcsidencia, fecba de hoy, y de conformidad 
con la propuesta elevada por el Aytl!ltarnjento dc Bar
celona trasladando el acuerdo adoptado por el mismo 
en sesión del 14 de enero último sobre designación dc 
Vocales que han dc formar parte de la Junta directiva 
d•.' la Exposici6n que se ha de celebrar en la citada 
ciudad, 

S. :1\1. el Rcy (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar 
Yocales cfcctivos dc la mencionada Junta directiva a 
lv~ SrC". D. Alfonso Sala, :Marqués de Sentmenat, don 
I.cocadio Olavarria, D. Domingo Sert, _D. Bucuaventu
ra Bnsscgoda, D. Ignncio Coll, D. Luis Plandiura, don 
José Serrat, D. Santiago Trías, D. Alberto Fontana, 
D. ]ulio Capara, D. Julio Batllevell, D. Alfredo Ramo
nccla, Condc de Fígols, D. 1\Iariano Martí Ventosa y 
D. J,uis Escolú, y Vocales suplen.tes de la misma Juula 
a los Src~. :r-.rarqués dé ~1arianao,· D. Ran1ón Miquel y 
Planns, n. vrancisco del Villar, D. Joaquiu Tintorer, 
n. Narciso Pla y Dcniel, D. José AixcHt, Firmo de 
Cnsnuova, Marqu(·s de Alós, MarqLtés de Forónòa y 
D. F(•ntaudo Rivièrc.» 

DISPOSICIO~S DE LA ALCALDtA 

I>. Frm:...-.\:-:oo AI.\'ARLZ m: LA CutPA, Alcalde constitu
riOIItli dc t'sta ciudad. 

llngo saber: 

Que hahitnclos~: dispuesto por la Superioridacl sc 
proceda a formar <.'1 Ceuso del ganaclo cahallar y mular 
corrcspouclicntc al aiio actual, cou sujeción al R. D. 
dt• J8 dc cuero de 1902, dicba operacióu se lle,·ara a 
cabo c·n Cl'lta ciml:l.d el elia 18 del mes en curso, y, en 
su yj¡·(ucl, todos los vecinos que en el citaélo dia posean 
o t.eng:m a su cuidado alguna caheza de ganatlo cnba
llàr o mular, deberan iuscribirlas en las hojas que al 
c(ccto sc cirt•ulan'tn opol'tunamente, tenieudo en cuenln, 
al hacc•r la iusnipción, el cucasillado y ¡·eglas in:;ertas 
al pie dc las mismas hojas, cón el fiu de anotar todas 
!:ls circ1111~lancias que concurran en el ganado. 

Al propio ticmpo se hnce presente que, seg(m el 
citado R. D., la referida operación no tiene por objelo 
acción fiscalizaclora de ningu11a clasc, ui tiende a servir 
d" base a nuc,·as tributacioues, siendo su e:\:clusi\'o fiu 
el dc rcalizar una estadística de las repetidas clascs 
dt• ganaclo, para poder adoptar todas las medidas con
,·eni<·tltcs al mejommiento dc las razas, y lograr así el 
drsanollo dc tan importante ramo dc la riqueza, para 
que uuc¡;tra uaci6u pueda bastarse a sí ntisma sin uc
cesiclac.l dc ~er tributaria clc otros paises. 

Aun cuaudo e~ta .\lcaldía se balla com·encida dc 
que tmlo d vcciud::u io, y en especial aquellos a quicu~s 
iutcrcsa clirecl:tm~:nle el servlcio, dando una prncba 
mús dc :m acreditada cultura, facilitaran la realízacióu 
del trabajo, rr~:c convenien te recordar que la Ley ex igc 
rcgpom;ahilidadcs e impone penas, segúu sc adviertc 
en la cabcc~:l':l dc las hojas, a los que se negaren a lle
narlas o dc\'olverln~, u ocullareu los dato::; uecesarios 
para la practica dc la alndido. estadística. 

Barcclonn, .t:!l dc íebrero de 1924. 

N O TICIA S 

CERE~IO~J AL 

DF.U:<;AClONES y lH't•Rf:SENTACIONES- - Durantc los 
dins abajo citados, In Corporación municipal coucurrió, 
o la Akaldía cn\'ÏÓ su representación, a los actos que 
a conlinuación sc mencionau : 

DEa 27 de e11ero. -El Excmo. St·. Alcalde delegó al 
litre. Sr. Concejal D. Frnucisco Girons para asistir a la 
funci6n religiosa que, en ltonor de su patrón, celeb1·6 el 
Colcgio dc Abogados en la iglesia de Nuestra Scñora 
del Rosario. 

- El Ex~mo. Sr. Alcalde delcgó al litre. Sr. Te-
11ÍCJ1 tc dc Alcalde D. :B'elipe Proubasta para asistir a 
la Sl·si6n pública qltc celebr6 la Real Acadetnia de Me
dicina y Cirugla. 

Dírr :;r. Hl Excmo. Sr. Alcalde dclegó al ilustt·c 
Br. '1\:ui~.:ute dc .\lcalde D. Felipe Pronbasta para agis
tir a la scsióu inaugural que celebró la Sociedad :Mé
clicc:r-Fatruacéutica cle los Santos Justo y Pastor. 

))fn 3 tf, fcbrcnl. - El Excmo. ~r. Alcalde delegó 
al litre. Sr. Tcnicntt: de Alcalde D. Federico Camp para 
ao.:tsth al acto inau:,;-ttral del serYicio filial del Institut 
cl'Ori~utaciú Professional, que se celebró en la yeciua 
ciudad dc Rabndell. 

l'ETICIO~ES DE PERl\llSO 

Las han prcsentndo, para instalar los aparatos in
dnstl in les que sc indican, los s.eüores siguientcs: 

Rlcnrclo Mc~Ll·cs, un electromotor y un ascensor en 
la l'ltsa n.• 341 d<' la calle de Provenza. 

Mm U, LlopHl t y 'frclldts, do¡¡ clectromotorc•s y 1111 

mm1tacarg¡t:.; en la casa 11.0 51 de la Via Layetaua. 
Vall-Jltitw \'allesca, tm depósilo dc beucina cu la 

l':tsa 11." 126 d~: la calle dc Pujadas. 
José l'uig, ctwtro electromotores en la casa u.o 515 

dc la calle de nlallorca. 
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España Industrial, substituir Yarios electromotores 
e instalar uu montacargas en la casa n.• I de la calle 
dc Muntadac; (Sans). 

José Solé, un E-lectromotor en la casa n.0 48 de la ca
Ht• de \ïlamari. 

Ramón Date~.lla, seis electromotores en la casa n.• 294 
de la calle del Rosellón. 

Angucra y Rey, un electromotor en la casa n.• 146 
cic la calle ckl Marqués del Duero. 

Luis Dlanch, uu electromotor en la casa n.• 31 de la 
calle de Rubí. 

A nlon i o Bai art, tres electromotores en la casa u.• 20 

dc la calle de Radas. 
Bnennvcntura Balcells, un ascensor y un eleclrorno

lor en la casa 11.0 247 de la calle de Valencia. 
Pedro Fuster, substituir un electromotor en la casa 

n.• 84 de Ja calle de Villarroel. 
Juan Batista, un electromotor en la casa n. 0 43 dc 

la calle de Fontrodona. 
l\Iallarl y C.", substituir un eléétromotor en la casa 

n.'' 19r dc la calle de Valencia. 
Daltnsar Haüó, un electromotor eu la casa n.• 193 

dc la calle de la Diputacióu. 
:\rluro Hrctóu, un electromotor eh la casa 11.0 86 de 

la calle dc Gerona. 
Frnudsco Camarasa, tres electromotores en la casa 

11.~ ..¡86 al 490 de la calle de Yaleneia. 
Ramón Cnpera, un electromotor eu la casa ldra F 

dc In calle de Balboa. 
Domirt~o Canti, un generador de vapor en la casa 

n.o 59 dc la Rambla del 1'riunfo." 

:\lig-ucl i\Iartí, un electromotor en Ull local estable
citlo cu el km. 12 de la carretera de Cornella a Fogas 
(Horta). 

Pablo Cardcllach, un electromotor y un generador 
dc vapor eu la casa señalada coll el n.• 236 de la calle 
del Dos de mayo. 

Luis Cervera, substituir un electromotor en la casa 
11.n 23 dc la calle de B~jar. 

María Dalmau, substituir un electromotor en Ja casa 
11.0 !7 dc la calle de l\1art!ncz de la Rosa. 

José E~cofct, u11 electromotor cu la casa n.o 58 de 
Ja calle cle Pedro IV. 

Farn•ro y C.", tres electl;omotores y seis botnillas 
en la ca~a n." 38 de la Carretera de Port. 

Juan Fo11t, nu electromotor eu Ja casa ll.• 303 y 305 
dc: la calle dc Ualileo. 

Juan Gabriel, un electron1otor eu la casa n.• 68 de 
In calle de Villarroel. 

Viuda dc Felipc Iglesias, un electromotor eu la casa 
n.0 8 de la A \'eu ida del Príncipe de Asturias. 

Juau Llort, un electromotor en la casa n.0 24 de la 
c:tllc de Ja Granada. 

José Llobd, un electromotor en la casa n. 0 7 dc la 
calle de Santa Albina. 

Teresa March, un electromotor y una hornilla eu la 
casa scüalada con el n.• 84 de la calle de Sarria (Hos
tafraucbs). 

Martí y Torres, un generador de vapor eu la casa 
n. 0 133 de la calle de Sidlia. 

Mauri y c.•, tres electromotores en la casa u." JO dc 
la calle de la Crm~ de los Canteros. 

CONTADURIA MUNICIPAL 

Dislribución de fondos, por cap!lulos o concep/os, que, para salisfacer las obligaciones del mes de [ebrero 
y anleriores, a cordó ef Ayunlanzienlo, de con{ormídad con lo que prescriben las disposiciones vigenles 

= 

CIIPllulos NOMBRES DE 1,05 CAPÏTULOS 

s del Ayuntamiento 
a de seguridad . 
a urbana y rural 
cción pública. 
ieencia. 
públicas . 

cción pública 
s. 
s. 

laast~ 
Policf 
Po lici 
lnstrn 
Ben e f 
Obras 

-Corre 
Monte 
Carga 
Obtas 
lmpre 

de nueva construccíón . 
Vistos 
tas ordinarias. \Resul 

¡ ld. Empréstito 

Ensanche 

nte. 
tas ordlnarias. 

Corri e 
Res ui 

ld 
!d. 

Emprés tito 
Reforma 

' 

To tales 

~ 

75,000 
2.500,000 

75,000 
1:!50,000 

OIILIOATOJUOS 
r- -"----. 

De pago 
lomedlnlo e De pngo 

lnexcusllble ol 
dlí~ible Voluntarios . TOTAL 

tlempo de su 
veucimlento - - --Puettu Puii<U Pn diU Pu<ltu 

- --
600,000 40,000 - 640,000 
500,000 50,0GO - 550,000 
500,000 500,000 - 1.000,000 
175,000 

I 50,000 - 225,000 
250,000 100,000 - 550,000 
400,000 200,()()() - 600,000 
50,000 20,000 - 50,000 - - - -

4.000,000 50,000 - 4.050,000 
100,000 50,000 - 150,000 

10,000 - - 10,000 

- 2.575,000 - 2.575,000 
--- --- --

6.565,000 5.615,000 - 9.980,000 

800,000 400,000 - 1.200,000 

- 525,000 - 525,000 

- 100,000 - 100.000 --
7.165,000 4.440,000 - 1 I .605,000 

Imp. casa de Caridod 


